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- 1 N T R o D u e e 1 o H 

El interés de realizar una investigación sobre la capacitación 

docente en el medio rural, es debido a la trascendencia que ha 

tenido en la Educación de México, primero: la Escuela Lancasteria

na; después, la Escuela ":-lodelo" de Orizaba; y por último, el 

Instituto Federal de Capacitación del Magisterio. 

Con la creación ele la Secretaría de Educación Pública en 1921, se 

establecieron escuelas primarias en toda la República con el 

propósito de dar educación básica al pueblo mexicano, pero existía 

un gran problema para cumplir con dicho propósito: no había 

suficientes profesores para satisfacer la demanda de educación, 

sobre todo del medio rural, por tal motivo, el Secretario de 

Educación Pública otorgó plazas docentes a todas las personas que 

tenían como única escolaridad la primaria y que generosamente 

ofrecieron sus servicios; surgiendo de esta manera los primeros 

profesores en el medio rural. 

Para remediar la falta de preparación científica-pedagógica de 

estos profesores en servicio, se crea, en 1944, el Instituto Fede

ral de Capacitación del Magisterio, el cual utilizó el sistema 

abierto de educación para capacitar a sus alumnos; sistema que por 

primera vez se utilizaba en Latinoamórica y que dio grandes 

resultados en México, pues en treinta aílos de labor del Instituto, 

se titularon más de cien mil profesores en servicio. 

El articulo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece en su fracción IV: "La educación primaria 

será obligatoria"; esta obligatoriedad compromete al Estado a dar 

educación primaria a todos sus ciuclada11os, sin embargo, se puede 

comprobar que existen millones ele niiios que se han quedado al 

margen de la educación; tal es el caso de los grupos étnicos y el 

de los grupos que habitan comunidades tan apartadas como son las 

zonas desérticas y montaílosas. 

Esto se confirma con los siguientes datos del in forme presentado 

por la Coordinación General del Plan Nacional de Zonas Deprimidas 

y Grupos Marginados - COPLAMAR -

"En 1977, la población rural asciende a 23 millones de habitantes, 

lo que equivale al 14% de la población total que se asienta en --
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95,000 comunidades, con población ineerior a 2500 habitantes¡ 

cerca de 10 millones se distribuyen en 83,000 comunidades disper

sas, menores de 500 habitantes.". 

Para dar educación primaria a estos grupos marginados*, el Gobier

no de la República uti 1 iza la experiencia pionera de los años 

cuarenta, al contratar como docentes a jovenes que habitan en esas 

comunidades rurales, cuya escolaridad es la educación secundaria. 

A los jÓ\'enes que atienden la educación primaria bilingUe bicul

tural, se les nombra promotores bilingUes y son personas que tie

nen como segunda lengua el español. En cambio los jóvenes que 

atienden los cursos comunitarios, son monolingUes y trabajan con 

niños mestizas que hablan español, a estos jóvenes se les nombra 

instructores comunitarios. 

El presente trabajo trata sobre la capacitación docente que reci

ben t ;into los promotores bi 1 inglles como los instructores comuni

tarioH¡ mismos que actualmente se encuentran prestando sus servi

cios cm las zonas rurales. 

El objeti\·o de este trabajo es demostrar cómo la capacitación 

docen•~e ha sido la solución más viable para incorporar a la 

educac:ión sistemática a los niños marginados. Para el lo se parte 

de un marco de referencia histórico en el cual se puede apreciar 

en principio, que tres siglos de dominación española, en donde se 

marginó y explotó al indígena, dieron como consecuencia el atraso 

en estos grupos en los aspectos económicos, políticos, sociales y 

culturales; al consumarse la Independencia de nuestro país, éste 

atraviesa una inestabilidad política a causa de las luchas 

internas y externas, por lo tanto en este siglo sólo hubo ideales 

de mejoría, pero no hechos, dando como resultado un gran atraso 

en la educación del pueblo. 

Al crearse las Escuelas ~formales Urb;inas y Rurales se consideró 

que el problema de la carencia de profesores se había solucionado, 

pero no fue así, puesto que no existen Escuelas Xorma les que 

preparen profesores en las diferentes lenguas que hablan los 

* Término marginación se utiliza ,para caracterizar a aquellas 

personas que han quedado al margen de los beneficios del desarro

llo nacional. 
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56 gru~os étnicos, de ahí la necesidad de formar personal docente, 

que a la vez que enseñe y castellanice a los niílos indígenas, 61 

se prepare como profesor. La instituct6n que se ha encargado de la 

educación de estos grupos es la Dirección General de Educación 

Indígena y el Instituto Nacional Indigenista, de ahí la partici

pación de estas dos instituciones en la capacitari6n docentd. 

Otra institución que también se ha ineorporado a la capacitación 

docente, es el Consejo Nacional de Fomento Educativo, éste, se 

creó precisamente con la finalidad de que la educación primaria 

llegara a las comunidades más apartadas, en donde se carece de 

vías de comunicación y se vive en condiciones inhóspitas, a estas 

regiones no quiere ir a trabajar ningún p!'ofesor egresado de las 

Escuelas Norma 1 es Rurales, mucho menos de las Norma les Urbanas; 

estos profesores están acostumbrados a tener comodidades y no 

aceptan dejarlas para cumplir con una misi6n que sólo le reporte 

satisfacciones personales; ésto justifica la capacitación docente 

de los instructores comunital'ios, que al ser pe!'sonas que no se 

han desarraigado de sus 1 uga res de origen, con gusto se prestan 

para realizar esta labor docente. 

La capacitaci6n docente que se les da a los instructores comuni

tarios se hace de acuerdo a las necesidades de ellos, planteando 

los objetivos generales y el perfil del egresado en una carrer•a 

especialmente diseñada par·a el los, que es la carrera de profesor 

de educación primaria para instructo!'es comunitarios. 

La capacitación docente para promotores bilingües, se plantea 

también con base en las necesidades de los grupos étnicos que en 

su mayoría son monolingües; y entre sus objeti\'os generales est,í 

la castellanización. De esta forma se describe cómo se diseíló la 

curricula para el profesor de primaria ~ilingüe bicultural. 

La propuesta de este trabajo es la de orientar a la pedagogía 

hacia un campo de especialización como es el de la lingüística, 

enfocado hacia la preservación de las di frrentes lenguas indíge

nas. Ex is ten al rededor de cuarenta lenguas indígenas, desconoc i

das, que corren el riesgo de perdcr•se, si no se cuenta con 

personas especi&lizadas que se ocupen de conservarlas y de 

incorporarlas a nuestro patrimonio cultural. 
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1 • J LA COLONIA 

Los enfrentamientos armados contra los indígenas or1g1narios 

del nuevo mundo, se hicieron más esporádicos; la conquista 

llegaba a su fin. Los· españoTés .. habían puesto bajo el domi

nio de la Corona vastos territorios y había, pues; que 

comenzar su organización política y económica. 

La forma adoptada por los gobernantes hispanos fue el Vi

rreynato, constituido por reinos, pro\•incias y capitanias 

gene:ra les, que estaban regidos por gobernadores nombrados 

por el Virrey, 'ste óltimo era nombrado directamente por los 

reyes españoles. Las ciudades y las poblaciones mis pequeñas 

estaban gobernadas por ayuntamientos que se elegían de entre 

los españoles radicados en la región. 

Las comunidades indígenas que habían logrado resistir, o las 

que aliadas de los españoles consiguieron un tratamiento 

preferencial, conservaron su propio gobier•no, representado 

por caciques indígenas nob 1 es, nombrados el i rectamente por 

los españoles. A pesar de esta organización propia, la 

política ele aislamiento y de mnrginación se implantó. Los 

indígenas no tomaron parte en ninguna organización de 

carácter político, pues su condición de "naturales de las 

tierras conquistadas" les impedía, "por ley", cualquier tipo 

de organización política. 

En lo que se refiere al aspecto económico, su estructuración 

se basó fundamenta lrnente en la minería, agricultura, 

industria y comercio, pero sólo en aquel los sectores, que 

eran complementarios de la economía peninsular. 

Se le dió gran impulso a la minería, pues inyectab~ fabulo

sos capitales en las arcas de la Corona para que Asta 

pudiera cubrir sus diversas necesidades: guerras, dispen

dios, deudas, cte. La explotación minera determinó de cierta 
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manera la distribución poblacional y así tenemos centros 

como Pachuca, Taxco, Za ca tecas, Durango. Se dio un impulso. 

preferencial a la extracción de la plata gracias al novedoso 

procedimiento que utilizaba mercurio o azogue, llamado de 

amalgamación. 

La agricultura estaba supeditada a la explotación minera y 

su producción fue escasa debido a la distribución ele la 

tierra - siempre en manos de unos cuantos latifundistas, y 

grandes extensiones de tierras en manos mtwrtas los 

impuestos gravaban considerablemente la producción agrícola, 

sin contar con las comunicaciones pésimas y sobre todo la 

política prohibicionista de la Corona para ciertos cultivos 

como la vid, el olivo, el c.íñamo y la morera. Se debe 

señalar también que el comercio se hacía a través de la Casa 

de Contratación de Sed l la, la que ejercía un verdadero 

monopolio y constituyó un verdadero obstáculo para el 

desarrollo del comercio inLerno y hacia el exterior: España 

y sus Colonias. 

La industria no tuvo más suerte, pues se ejercía un riguroso 

y estricto control en el seno de las agrupaciones gremiales 

y los talleres adoptaron las características europeas. Los 

obrajes - antecedentes de las fábricas - eran manejados por 

españoles que contaban con mano ele obra del país, traba

jadores indígenas, negros y mulatos. Se crearon centros 

industriales en Queretaro, Puebla, Guadalajara y México. 

Estos son, en general, las modalidades ele la organización 

política y económica durante el período ele la Colonia, pero 

en lo que se refiere a su configuración social, debemos 

señalar que la sociedad del nuevo mundo - nuevo para los 

europeos claro esta - se integró con dos razas: la europea 

hispana y la indígena. A estas dos habrá que añadirse el 

negro traído de Africa. La interrelación ele estos tres 

grupos, dio origen a las castas. 
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El grupo indígena, el más importante en cuanto a número, se 

dedicó:· •a'' la agricultura; el indio era sujeto de pago de 

tributos~ tanto al encomendero como a la corona, su condi

ción jurídica era semejante a la de un menor de edad, razón 

.. que .justifica el· tutelaje de los españoles. 

El grupo de negros no era tan numeroso como el de los 

indígenas o el de los peninsulares, y fue traído a la Nueva 

España en calidad de esclavo para trabajar preferentemente 

en las minas, éste tuvo que pagar tributo al rey, y por su 

condición de1 esclavo estaba sujeto a muchas restricciones. 

Los españoles eran un grupo reducido; pero su condición 

social era privilegiada; pues era él quien tenía bajo su 

dominio el gobierno y la economía. 

El grupo criollo era el sector minoritario de la población; 

este gozaba de algunos privilegios tales como la propiedad 

agricola, podía ser y ejercer como abogado, tenía acceso al 

clero y al ejército y alcanzar grados de oficial. Era el 

grupo culto e intelectual ele la Colonia, pero no tenía los 

mismos derechos que los españoles peninsulares como era el 

de ocupar altos puestos en el gobierno, en el ejército o en 

el clero, y es ésta una ele las principales razones 

desigualdad jurídica, social y económica - la que lle\·a a 

estos criollos a promover el movimiento de Independencia a 

principios del siglo XVIII. 

En lo que se refiere al aspecto educativo, su asociación 

casi indisoluble con el sector de la Iglesia, le •Confiere 

características propias que son el resultado de una política 

económica y social que refleja el pacto establecido entre el 

poder real y la Iglesia. 

La iglesia jugó un papel fundamental tanto en el renglón de 

la penetración cultural como en el control de las fuerzas de 

trabajo que se traducía en una propulsión de la economía de 
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la Corona Española. Su tarea consistía en una cruzada 

religiosa para convertir al cristianismo a los pueblos 

indígenas, llamados infieles. El Dios de los cristianos 

confiere a España el derecho de sojuzgar y poseer tierra de 

naciones no creyentes. 

Desde la llegada a tierras americanas, con los conquistado

res vinieron religiosos que pertenecían a diversas órdenes. 

Su misión consistía en evangelizar a los indígenas de los 

territorios sometidos. La Iglesia Novohispana se constituyó 

a partir 

llegando. 

de esa variedad de órdenes religiosas 

No está por demás mencionar que la 

que fueron 

Iglesia se 

convirtió en la institución más poderosa, propietaria de 

grandes capitales, bienes raíces urbanos e interminables 

extensiones de tierras denominadas haciendas. 

La educación, pues, estuvo en manos de esta institución y se 

organizó como recurso para propagar la religión cristiana, 

lo cual explica que las primeras escuelas se destinaran a la 

población indígena, teniendo como principio el adoctrina

miento religioso. 

En la primera mitad del siglo XVI lI ega a la Nueva España 

Fray Pedro de Gante, se instala en Texcoco donde establece 

la primera escuela para indios en el Palacio de Netzahual

pillii. En esta escuela los adoctrino español, y ~nicamente 

a los alumnos mas aventajados les enseñó a leer y a 

escribir. En 1526 se tralada a la ciudad de México en donde 

establece la escuela de San Francisco, posteriormente 

llamada San José de Belén de los Naturales. Esta escuela 

puede considerarse de gran importancia ya que llegó a contar 

con mil alumnos. Además de la doctrina cristiana, lectura y 

escritura les enseñaban artes y oficios. Otro religioso que 

impulsó la educación elemental es Vasco de Quiroga, quien 

fundó los Hospitales de Santa Fe para atender,. proteger y 

ayudar a trabajar a algunos grupos de la población indígena. 

Se crearon escuelas en estos hospitales, donde además de la 
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doctrina y las primeras letras, se impartian conocimientos 

ele varios oficios como: herrería, sastrería, carpintería y 

cantería, etc. »r.~ 

Estos hospitales, y en particular sus escuelas adyacentes, 

donde aprendian esos oficios, ayudaron a incorporarse a una 

nueva vida al indigena. 

La institución que ofreció educación superior a la población 

nativa, fue el Colegio de Santa Cruz de Tlaltelolco, fundado 

el 6 de enero de 1526 por el virrey Don Antonio de Mendoza y 

el Obispo Fray Juan de Zumárraga. En pocos años los 

naturales', mostraron empeño y 

disciplinas tales como el latín, 

capacidad para aprender 

la filoso fía, la teología, 

situación que alarmó a los funcionarios españoles, quienes 

se dedicaron a combatir dicha institución. Al final del 

Siglo XVI, se redujeron las escuelas superiores a simples 

escuelas de enseñanza elemental en donde únicamente apren

dían a leer y escribir. 

Otro aspecto que afectaba también el sector ele la educación 

fue el ele los gremios, al que pertenecían técnicos y profe

sionales. Los maestros tenían leyes que los protegían como 

lo demuestra la siguiente transcripción: 

"Que el que huviere de ser Maestro ha de ser Español, ydar in
formación de Christiano Viejo,yde Vida y costumbres, cuya infor
mación, se ha de dar ante él Cava11ero Regidor, que noobrarc el 
Cavildo, yante él Escrivano dcél ••• 

Que él que huviere devssar de dicho árte hade Saver leer Ro
mance én libros, y Cartas misibas, y procc..<;os, yéscrivir las formas 
de Letras Siguientes Redoncillo ¡,rr;mde, ymas mediano, ychic0= 
Bastardillo grande, mas mediano, ychico,~ y sino no sea Exa
minado. 

Que ha de Saver las cinco Reglas de cuenta, Guarismar, Sumar, 
Restar, uultiplicar, medio partir y partir por entero, y todas las 
demás cuentas necesarias, y sumar cuenta Castellana, como Gua
rismo, todo lo qu.il ha de enseñar él que exilillinare ••• 

La dió la N.C. de México én él año de mill y seiscientos, y la 
confinnó él Exmo. Señor Virrey de Nueva España Conde de Mon
terrey én cinco de llenero de mill Seiscientos, yuno, por la que 
se manda que en el que ha de ser· maestro no sea negro, mulato, 
ni Yndio sino Español Christi.ano Viejo de Vida ycostumbres delo 
que ha de dar infonnación ánte él Regidor, que nooibrare él Ca
vildo" ( 1) 

(J) Manuel López Gallo "Economía y Política en la Historia de México" pp32,33 
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Vemos, pues, que el gremio constituyó un monopolio cuyo 

único beneficiario fue el' maestro español. 

Se ha tratado de presentar una visión panóramica de la 

situación de la educación durante la época de la Colonia, 

mostrando la organización económica, social y política en 

que se desenvol\'iÓ el aspecto educativo, y vemos que los 

resultados no son halagüeños, pues si bien es cierto que se 

funda en México la Universidad más antigua de América 

Latina, podemos afirmar que el desarrollo y crecimiento de 

la Educación en México, durante esta etapa, se vio frenado 

por intereses de tipo económico y político por parte de los 

colonizadores españoles. 

1 • 2 ANTECEDENTES DE LA CAPACITACION DOCENTE EN EL MEXICO. INDE

PENDIENTE. 

Después de la guerra de Independencia hubo una notoria 

desorganización política, económica y social del país; el 

clero decayó, así como los establecimientos fundados por 

ellos y ya debilitado el poder del clero y acentuada la 

pobreza e inseguridad general, la mayoría de las órdenes 

religiosas no intentaron atender las recomendaciones ponti

ficias de establecer escuelas. 

1.2.1 Las Escuelas Lancasterianas. 

Fue la iniciati\'a pri\•ada, quien a través de la Compañía 

Lancasteriana, fundó escuelas. Dicha Compañía se creó en 

M6xico el 22 de febrero de 1822. En el mismo año establece 

la primera escuela de enseñanza mutua llamada "El Sol", bajo 

la dirección del profesor Andrés González Millán. En 1823 

establece la segunda escuela llamada "Filantropía", y queda 

bajo la dirección del profesor Turreau. Esta escuela 

funcionó mejor que la primera, gracias al reglamento que se 

elaboró y en el que se daban los 1 ineamientos que debían 

seguir tocios los establecimientos fundados por el i cha 

Compañía. 
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Se trabajaba a través del sistema de enseñanza mutua, 

inventado por los ingleses Bell y Lancaster, para compensar 

la falta de maestros. 

El funcionamiento de dicho sistema era el siguiente: 

El maestro instruía a los alumnos más aventajados, llamados 

monitores, los cuales a su vez transmitían la enseñanza a 

los demás niños. El papel del maestro se limitaba a vigilar 

en el aula la marcha del aprendizaje y a mantener la 

disciplina. Existía además un inspector, quien se encargaba 

de entregar y recoger los útiles de enseñanza a los 

monitores,. así como de vigilarlos para informar al maestro 

cuáles de ellos debían ser premiados y cuáles ser castiga

dos. 

Cada monitor tenía entre diez y veinte discípulos, a los que 

se les enseñaba lectura, escritura y cálculo elemental. Este 

sistema tuvo tal auge, que proliferaron las escuelas. en 

quince Estados de la República. 

Hacia el año de 1870 empieza la decadencia de las escuelas 

lancasterianas; y finalmente, en 1890, se disuelve por 

completo la Compañía. 

La importancia del sistema lancasteriino se debi6 princip~l

mente a que: 

a) Fue la primera i·~·stitu~ión que se. preocupó por el 

grave 'prpblema de la enseñanza popular. 

b) Fue .la primera institución 

áco,met~~ cÍÍch,o . problema, dada 

en esa época. 

pedagógica capaz de 

la carencia de maestros 

Por lo tanto, se puede considerar que el sistema lancaste

riano o de enseñanza mutua, es el primer intento de 

capacitación docente, si bien no auspiciado por el gobierno; 

sí por la iniciativa privada. 
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1. 2. 2 La Escuel.a '!Modelo" de . Orizaba. 

Otro ;intento de capacitación docente lo constituye la escue

la "Modelo" de Orizaba, fundada por Enrique laubcher en 

1883, en el Estado de Veracruz. 

Esta escuela tuvo dos etapas: la escuela primaria en donde 

se experimentaba la enseñanza objetiva, con un plan de 

estudios que comprendía lenguaje, cálculo, geometría dibujo, 

historia, ciencias naturales, inglés, francés, moral, música 

y gimnasia. Este plan superaba en mucho a las escuelas 

elementales de su tiempo. 

la segunda etapa se debe principalmente al profesor Enrique 

C. Rébsamen, en la que se daban cursos de perfeccionamiento 

a maestros en servicio, con base en un moderno plan de 

estudios que incluía materias pedagógicas. Esta escuela 

funcionaba los viernes, sábados y domingos, con el objeto de 

que los maestros en servicio no desatendieran sus grupos. 

En 1887 se fundan las escuelas normales: una en el Distrito 

Federal y otra en el Estado de Veracruz. 

Se puede decir, pues, que durante un siglo de vida indepen

diente, poco se pudo realizar en materia educativa, debido a 

la inestabilidad política-económica del país y por las 

constantes intervenciones extranjeras. 

1.3 EL INSTITUTO FEDERAL DE CAPACITACION DEL MAGISTERIO. 

Después de la Re,·olución de 191 O, el· Estado emprende la 

magna tarea de formula~ un programa que beneficie a la 

población mayoritaria: los campesinos que participaron 

activamente en la lucha armada para liquidar el sistema de 

explotación al que habían estado ~ometidos. 
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Dicho ·pr,ograina contempla el reparto'· agrario, sufragio efec-:

tivo 'y educación popular, postulados de la Constitución de 

1917. 

Con la finalidad de dar educación a todos los mexicanos, se 

crea, en 1921, la Secretaría de Educación Pública, e·n el 

Gobierno del General Alvaro Obregón, quien nombra como 

responsable de ella a José Vasconcelos. 

Estable~ida la Secretaría de Educación y nombrado su respon

sable, nuestro país empieza a vivir una época diferente en 

la Educación Nacional. 

Pero la Secretaria de Educación se tropieza con una realidad 

alarmante: no había el nómero suficiente de maestros y tuvo 

que aceptar a los que generosamente ofrecieron sus ser\'i

cios, personas cuya escolaridad no rebasaba la educación 

primaria. 

Frente a la falta de maestros, Jos6 Vasconcelos buscó alter

nativas para resolver este problema "sobre la marchaº, del 

trabajo. En 1922 crea las primeras normales rurales, que más 

tarde se transforman en escuelas campesinas. La originalidad 

de la normal rural se debe fundamentalmente a su labor 

integral; funcionaba como escuela abierta para todos los 

miembros de la comunidad, el maestro era el creador de un 

programa específico que atendía las necesidades de la 

comunidad. 

Más tarde (1923), las Misiones Culturales vinieron a compl~

mentar la acción del maestro rural, para ayudarlo a lograr 

que la comunidad generara su autodesarrollo, a través de sus 

propios recursos. 

En 1923 establece las Casas del Pueblo, cuya finalidad era· 

el mejoramiento integral de las comunidades indígenas. El 

maestro rural tenía como función motivar a los miembros de 
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-la ~om':lnidad, para que sinti ~ran como algo propio lo 

realizado y prepararlo para luchar en la vida. 

Sin embargo, todo lo que se hace y se gasta no es suficiente 

para resolver el problema. Aumentan año con año el número de 

maestros que trabajan sin el título correspondiente, y por 

desgracia, el trabajo de las Misiones Culturales va 

perdiendo sus características originales. 

El problema aumenta porque las escuelas normales, urbanas y 

rurales no satisfacen el número suficiente de maestros 

titulados que requiere el país. 

Es en el gobierno del General Lázaro Cárdenas ( 1934-1940), 

cuando principia la capacitación integral del maestro. En 

1936, crea la escuela normal nocturna en el Distrito 

Federal, para los maestros no titulados que se encuentran en 

servicio en los Estados circunvecinos. 
;• ' 

Esta escu~la funcionaba los viernes, sábados y domingos para 

que los maestros no abandonaran sus labores, fue lo que 

constituyó la Escuela Normal Oral, antecedente del In~6ituto 

Federal de Capacitación del Magisterio. 

Siendo presidente de la República el General Manuel Avila 

Camacho, nombra el 23 de diciembre de 1943 a Don Jaime 

Torres Bodet, Secretario de Educación Pública, quien, .con la 

finalidad de solucionar el problema de los maestros en 

servicio no titulados, elabora la Ley que crea el Instituto 

Federal de Capacitación del Magisterio y es aprobada por el 

Congreso de la Unión el 26 de diciembre de 1944, para entrar 

en vigor el 19 de marzo de 1945. A pesar de que esta 

disposición se dió con carácter de emergente para capacitar 

a los maestros en seis años, hubo necesidad de prorrogarla 

hasta 1971, debido a que se incrementó el número de maestros 

en servicio en todo el país. 
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En síntesis, dicho decreto establecía lo siguiente: 

o 

• 

Que el Instituto tendría dos dependencias: La Escuela 

Oral y la Escuela por Corre•pondencia, ambas con sede en 

el Distrito Federal. 

La obligatoriedad de estudiar seis años, para todos los 

maestros hasta recibirse, a excepci6n de los que tu~ieran 

diez años de servicios docentes ininterrumpidos y 

cuarenta años de edad, para ellos sería voluntaria la 

inscripci6n. 

• .El título que les expedía la Secretaría de Educaci6n 

Pública los acreditaba como profesores de Instrucción 

Primaria S_uperior. 

t.J.1 Funcionamiento del Instituto Federal de Capacitación del 

. Magisterio. 

Los solicitantes a inscripción deberían ser maestros en 

servicio sin titulo, podían ser: Maestros Federales, Estata

les, Municipales, de Alfabetización, de Misiones Culturales, 

Educadores, de Escuelas Articulo 123 y de las Escuelas 

Particulares Incorporadas a la Federación o a los Gobiernos 

de los Estados. 

Los requisitos y documentos de incripci6n deberían ser: 

solicitud de ingreso, certificado de estudios de educación 

primaria, constancia de servicios expedida por el C. Direc

tor de Educaci6n Federal o del Estado, copia original del 

acta de nacimiento y cuatro fotografías tamaño creden

cial". (Z) 

Por la índole del alumnado, la escuela funcion6 bajo dos 

aspectos: la escuela por correspondencia, que >tr.aba~jaba 

(Z) I.F.C.M., Antecedentes y Creación del I.E.C~M. ·en· Capa

citación, Vol. Z No. 41 1958, p.32 
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durante diez meses al año, en donde se les enviaba a los 

estudiantes los libros de texto y guias didácticas para que 

estudiaran en forma autodid.áctica, teniendo asesorias cada 

ocho dias, sábados y domingos, en los centros regionales de 

estudio, ubicados cerca de su comunidad. Y la escuela oral, 

la cual trabajaba los meses de julio y agosto, que 

correspondían a las vacaciones ~enerales de los maestros. 

Estos cursos tenían por objeto que los maestros-alumnos 

conocieran directamente el contenido de las asignaturas, 

explicado por el personal docente que integra la planta de 

maestros del Instituto, tanto de las oficinas centrales como 

de los centros orales complementarios. 

Los centros orales complementarios se crearon inicialmente 

para suplir las deficiencias que se tenían en la entrega de 

materiales, que antes se realizaba a través de las Direc

ciones Generales de los Estados, y por lo regular, no llega

ban a tiempo. Posteriormente se encargaron de coordinar 

todas las actividades entre las oficinas centrales ubicadas 

en el Distrito Federal y los Estados. Estos centros funcio

naban en las capitales de los Estados en donde se verifica

ban los cursos orales complementarios durante los meses de 

julio y agosto. 

t.J.2 Organización del Instituto Federal de Capacitación del 

Magisterio. 

Para la realización de las funciones técnicas, docentes y 

administrativas, el Instituto se organizó de la siguiente 

manera: La Dirección General, de la cual dependen la Subdi

rección General, la Secretaría General, La Escuela Normal 

por Correspondencia, La Escuela Normal Oral, y el Departa

mento Editorial, cada una de estas con sus departamentos, y 

secciones (J) 

(3) Ibidem p.27, 
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r,::. 

En cuanto a la programaci6n académica, el Instituto, se ajus

taba a las normas establecidas por 'la ni~ecci6n General de 

Educaci6n Normal. 

Con aciertos y errores, a la vuelta de seis años, el Insti

tuto se convirti6 en la Esc~el~ Normal más grande del mundo. 

Se puede decir que el Instituto Federal de Capacitación del 

Magisterio, llenó una etapa brillante del Sistema Educativo 

Nacional, al otorgar título de maestro normalista rural a 
\ 

118,000 maestros en servicio, en 28 años de sostenida labor 

1945-1973. 
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Siendo una prioridad la Reforma Educativa, el Secretario de 

Educación Pública, Dr. Victor Bravo Ahuja, Dispone el 13 de 

julio de 1971 la desaparición del Instituto Federal de 

Capacitación del Magisterio, para crear en su lugar la 

Dirección General de Mejoramiento Profesional del Magiste

rio, cuya función sería actualizar al Magisterio Nacional en 

los cambios de los programas de educación primaria y 

secundaria de la Reforma Educativa, y como meta inmediata, 

terminar con las generaciones ya inscritas en capacitación 
\ 

en 1973, 

La Secretaría de Educación Pública establece el Programa 

Nacional de Capacitación del Magisterio, mediante el Acuerdo 

10 del 18 de mayo de 1978; por tal motivo, en ese mismo año 

y con base en dicho Programa, a la Dirección General de 

Mejoramiento Profesional del Magisterio se le asigna la 

función de Capacitación, quedando como Dirección General de 

Capacitación y Mejoramiento Profesional del Magisterio, de 

acuerdo al Reglamento Interior de la Secretaria de Educación 

Pública, expedido en el Diario Oficial, el 11 de septiembre 

de 1978, por el Presidente de la República Lic. José López 

Portillo, a la cual se le asignan las siguientes funciones: 

I.- Organizar, desarrollar y evaluar en coordinación 

con las direcciones generales correspondientes y 

las delegaciones generales, actividades de 

capacitación y actualización del magisterio en 

servicio en los niveles de educación preescolar, 

primaria, secundaria y normal, de conformidad 

con las normas·técnico-pedagógicas los conteni

dos, planes y programas aprobados por el 

Secretario, 

.. JI.- Coordinar y autorizar las actividades de capa

citación y actualización que realicen otras 

unidades administraU vas ele la Secretaria' para 

los maestros mencionados; 
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III.- Organizar, desar·rol lar y evaluar cursos de 

formación y capacitación de al fabetizadores y 

asesores de educación primar·ia y secundaria para 

adultos, en coordinación con la Dirección 

General de Educación para Adultos y las delega

ciones generales; 

.IV.- Organizar, desarrollar, supervisar y evaluar 

estudios de tipo superior que le autorice el 

Secretar•io para el magisterio en servicio; 

V,-, Realizar aquellas funciones que las Disposicio

nes legales confieran a la Secretaria, que sean 

afines a las señaladas en las fracciones que 

anteceden y que le encomiende el Secretario". 

( 4) 

En relación al Artículo 13 fracción I1 del Diario Oficial, 

del 11 de septiembre de 1978, El Consejo Nacional de Fomento 

Educativo, el Intituto Nacional Indigenista y la Dirección 

General de Educación Indigena, se incorporan a la capacita

ción docente en los términos señalados en el inciso II del 

mencionado Artículo, por lo cual la Dirección General de 

Capacitación y Mejoramiento Profesional del Magistc!'i.o, 

coordina y asesora a dichas dependencias en materia ele 

capacitación. 

2.1 EL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

El Consejo Nacional de Fomento Educativo, es un organismo 

descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio. Fue creado por Decreto Presidencial el 10 de sep

tiembre de 1971. 

Este ·organismo se creó con la finalidad de proporcionar el 

servicio educativo al·mayor número de mexicanos en edad 

( 4) Diario Oficial, . Lunes 11 de septiembre de 1978, p .15 
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escolar que se local izan en las zonas más apart.¡idas y mar·

ginadas del país. 

A· pesar de la existencia de organismos públicos al ser\' il'io 

de la educación, se consideró que sus objel i vos perseguían 

finalidades muy concretas, y sus recursos resul tab.in la 

mayoría de las vecns insufldentc·s. Por• t.ill motivo se hizo 

necesario l.i creac·iérn de un org;rnismo que 111 mismo t.lempo 

que mane,iara tocios los r1~cur·soH po:=;iblt~s, sr N1car·gal'a dr. 

utilizar convenientemente las experienC"ias adquiridas en 

materia educativa. 

Para realizar la tarea de llevar educación pl'imaria a las 

pequéflas comunidades, el CONAFE decidió implantar un esquema 

basado en la experiencia pionera de la dócada de los 

veintes, empleando a jóvenes de la comunidad que contaran 

con una preparación de secundaria terminada, 

Estos .jóvenes participan como instructores comunitarios en 

los cursos llamados comunitarios. En 1973 había cien cursos 

comunitarios con una población de cuatro mil niños que 

recibían su educación primaria; en 1980 se incrementó a 

quince mil doscientos siete cursos con una población de 

trescientos mil niños marginados. 

Estos cursos cuentan con el apoyo concurrente de las pobla

ciones beneficiadas, las cuales ofrecen casa y comida a los 

instructores. 

Con el objeto de auxiliar a los jóvenes instructores en su 

tarea educativa, se les proporcionó un manual, el cual 

capacita al instructor en los siguientes aspectos: 

- Mot{vación d~ la comunidad. 

- Construcción ~el aula. 

Cómo dar educación primaria a los seis grados. 
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El ~xito de estos cursos comunitarios se debe fundamental-
... -:~ 

mente a la vocación y espíritu de servicio social de los 

jóvenes instructores que con entusiasmo vencen las adversi

dades del medio en el que laboran. Como recompensa al es

fuerzo realizado de estos jóvenes, además de reconocerles su 

labor e incrementarles la beca de tipo económico, el CONAFE 

pensó en la posibilidad real de que continuaran sus 

estudios, así, los instructores obtendrían una formación 

profesional al salir del sistema de los cursos comunitarios. 

Con el fin de que no se pierda la vocación de servicio del 

instructor comunitario, su labor es limitada en el tiempo, 

dentro de la comunidad. Por tal motivo el CONAFE establece 

un programa de educación media especialmi:;nte diseñado para 

los instructores comunitarios, el cual tiene trece carreras 

terminales y ha sido adecuado al calendario y distribución 

geográfica de los instructores. 

El plan de estudios es mixto "abierto", durante dos años, 

mientras el instructor presta sus servicios en la comunidad; 

y escolarizado e intensivo durante el tercer año, cuando el 

instructor es becario ele tiempo completo para estudiar. Así, 

en tres años, termina una carrera media y sale del sistema 

de cursos comunitarios. Una d~ las trece opciones terminales 

para continuar con su preparación profesional, es la de 

formarlos como profesores de educación primaria. Para ello 

e 1 COX AF E ha solicitado la coordinación y asesoría técnica 

de la Dirección General de Capacitación y Mejoramiento 

Profesional del ~agistcrio. Dicha asesoría consiste en: 

- Elaborar el plan de estudios 

- Elaborar los programas y guías didácticas 

- Elaborar los textos de todas las áreas de estudio 

- Elaborar los instrumentos de evaluación 
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- Dar asesoría sabatina a los instructores comunita

rios en el Distrito Fejeral Y. en los Estados de la 

República. 

2.2 EL INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA Y LA DIRECCION GENERAL DE 

EDUCACION INDIGENA 

En abril de 1940 se realiza el primer Congreso Indigenista 

Latinoamericano en Pátzcuaro, Mich. en el que se recomienda: 

"Que cada Gobierno establezca 
\ una agencia u oficina cuyo 

propósito sea concentrar la 
atención sobre los problemas del indio; 
garantizando de una manera efectiva 
todos los servicio del Gobierno a favor• 
de la resolución de aquellos y consti
tuyéndose en todo tiempo, en defensor 
del indio. 

2 Que dicha agencia u oficina 
no monopolice la administración de 
los asuntos indígenas, sino que procure 
dirigir hacia los problemas del indio, 
todos los recursos del Gobierno, así del 
local CCIJIO del brcneral. 

3 Que la oficina de Asuntos Indígenas 
trabaje indirectamente con los indígenas por 
medio del grupo o de la ccxrunidad organizada 
para fines de ayuda propia, de ayuda nutua y 
de defensa mutua" (5) 

Estas recomendaciones fueron aprobadas el 4 de abril de 

1940, como lo señala la primera recomendación antes seña

lada, el Gobierno de M~xico crea el Instituto ~acional 

Indigenista por Ley el 4 de diciembre de 1948, cumpliendo 

así con los acuerdos tomados en el Primer Congreso Indige

nista Latinoamericano; al que se le asignan las siguientes 

funciones: 

a) Es el órgano legal del Gobierno para investigar 
los problemas relativos a los grupos indígenas 
del país. 

(5) I.N.I. 1130 años" Revisión Crítica, p.335 

23 



b) Es quién propondrá y praaoverá ante el 
Gobierno Federal las medidas de mejoramiento 
que requieran estos núcleos. 

e) Fimgirá como cuerpo consultivo de las 
instituciones oficiales y privadas, en materia 
de asuntos que canpetan a las ccmmidades 
indígenas. 

d) A través de sus agencias denaninadas Centros 
Coordinadores. El Instituto Nacional Indigenista 
en cada región indígena tiene la facultad 
de dirigir y coordinar la acción que sobre 
los grupos indígenas realizan los órganos 
gubernamentales canpetentes" (6) 

A partir de la creaci6n del TnsLituto, cxistfan dos corrien

tes filosóficas r.,ra castellanizar a los_grupos indígenas. 

Una que procede del positivismo evolucionistA, la cual 

considera que todas las formas de cultura no occidental son 

primitivas y por lo tanto no tienen ningún valor intrfnseco, 

por ello esta corriente postula la tesis de castellanizar al 

indígena ut.i 1 izando exclusivamente el español, negándoles 

que utilicen sus lenguas vernáculas. 

La otra corriente postula la necesidad de utilizar en la 

eclucaci.ón de los grupos indígenas, sus prorias lenguas, con 

el prorósito de alcanzar a través de un sistema bilingüe, el 

aprendizaje del idioma español; aclemAs el contenido de esta 

educación dehe ser hicultural, o sea que incluya los 

elementos de la cultura propia y de la cultura nacional. 

nesgraciadamente la primera corriente fué la que prevaleció 

por muchos años; hasta que en la sexta Asamblea celebrada en 

1063, se aprohó como hase de la política educativa nacional 

para 1 as regiones i nte:rcu lt.u,ra 1 es, 1 a utilización de métodos 

hilingUes con maestros y ~romotor~s hilÍn•Ues, .·· 

Después de 1 a exneri enci a con promotores bi l i ngiles en diez 

rr.gionr.s inclfg;r.nns, se 1,nu;ró convencer a lns aut.oridades (6) 

(6) Thiclém p; 229. 
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del páís para que se diera forma .institucional a la ·educa-· 

ción billn~Ue en México. 

Con la fina 1 id ad de actuar en cada una de lns reg-i ones 

interculturales, el Cobierno de la Rep~blica cuenta con dos 

institu<:iones rledicadas atender• el problema de los grupos 

étnicos: El Tnstituto NnC'ionnl Tndigenistn, quien a través 

de sus 85 Centros Coordinadores, est.ahl eC'r. los nexos para 

lograr una coordinación funcionnl con todos los organismos 

del Estad!'> para coadyuvar en la tarea inrligenista. La ot.ra 

es la Dirección Gent>ral ele Educación Tndígena quien tiene a 

su cargo bási cament.e la t.arcia educa ti va basada en la t.esi s 

del bilingUismo. 

Estas instituciones en materia educativa operan para C'ada 

región, con un Director de Educación Indígena Regional, 

varios supervisores ele zona y c·on un n1jmero variante pnra 

cada región, en función del mono 1 i n~ii i smo que se da en cada 

una de estas, con macst ros que fungen como Di rectores de 

escuela o encargados de grupos en cada una de las comu

nidades. 

Est.e grupo de promotores y maestros bilingües represent.n la 

fuerza motriz de la acC'iÓn indigenista en el campo; 

coordinados el Instituto Nacional Tndlgenista y la Dirección 

General de Eclucnción Indígena en la implementación de los 

programas educativos y ele su eles a rro 11 o soC' i oeconé>mi co ele 

las regiones intcrétnicas. 

No obstante, hay Fuertes corrientes, tanto en una como. eh 

otra institucié>n, que Uenclen a la separación de la a.cción 

por fa 1 tn de una di re et. r i z ,ju riel i en que es t ab 1 r.zca las ·tJÍiirns 

de la c~orclinaclóh. 

En el sexenio· 1976-1982 se dio un gran Impulso .. a 111s 

a<·t·ionns y al traba,io clir•igidas h:icin los grupos étnicos, 
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De acuerdn,alReglamento Interior ele la Secretaria de Educa

ción, publicado en el ··Di11rio Oficial del 11 de septiemhre de 

IQ78, se le asign,'ln siete funciones a la Dirección General 

de Erl~~aclón ·Indígena que pueden sintetizarse en tres: 

·- Proponer los contenidos y métodos educativos, así 

como las normas técnico-pedagógicas para 1 a educa

,. ción que se impart,a a los indígenas que no hablen 

español. 

- Organizar, desarrollnr, operar, supervisar Y.f!valuar 

los progr;¡mas de enseñanza del español en las 

comunidades indígenas. 

- Atender nquellos programas y servici.os. de cclucnción 

hnska' particul arment,e en las' comur1-iclad~s ·i~clígenas 
preponclerantemente monol i ngiles .que 'no· hablen. espa

ñol. 

La•meta que debe cumplir dicha Dirección P.S ln de proporcio

nar un servicio ele castellani~ación ·para 150 000 niños 

preescolares y el sistema educativo bi.lingUc completo a un 

millón de jóvenes para lograr una castell~nización funcional 

con la educación primaria completa. 

Para alcanzar laR metas citarlas,·ila Dirección General de 

F.cluc. Incli~ena requi.ere en el ai:;pnc:to pedagógico, ·lingUi'sti

co y dicldctico ele lo siguiente: 

.(a). Dei:;arroll ar métodos y t;~cniéas ¡lcclagógicas';aclecua

clái:; a la~· c~ncli.ciónes.-y prohlemas·>que enfrenta· la 
. . . 

· erlucac.i ón en las r1~gioncs i ncligenas. 

b) DesarrolJ ar acci OOHS de i nvesti gaciÓn .y Capacita.:. 

:· :·c·ión,en materia de lin!!;illst;ic<i•aplicadá,·a,f:in ele 

c·ont;ar con los funrlament,os · y recursos humanos 

nfH·p.sarios para el rl1>sarrollo d1> los programas. 
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,¡;: 

e) Adé<:uar,' en colaboración con el Inst.i.t1ito Naci.onal 

Imlfgenista' lcis mat.criales y t.extos cliclác~icos, clel 

p~i~~ro; a'''.'scic:tó graélos< ele' Iris c1iatro áreas básicas 

de eclu~áC::itSn primaria; 

d) P,laborar, ··publicar y distribuir, en coordinación 

con la Dirección GP.neral de Culturns Populares, el 

Instituto Nacional Tncligenista y la Pirección 

General de Publicaciones y ílihliotecas, materiales 

bilingUes de lectura, en apoyo a la educación 

básica bilinglle-bicult.ural. 

e) Formar lingilístas inclÍl{en11s, en colaboración con 

inst.it.Ütns de eclucnción ~uperior y universidacles, 

abaréando P.l mayor númP.ro ele lenguas del p11:ís, par11 

el rP.scatc, desarrollo y difusión del patrimonio 

cultural y lingUístico ele los grupos indígenas de 

México. 

f) Ltigrar la cobertura total de las zonas indígenas, 

cre¡mdo nuevas regiones ;ulminist.r11t;ivas c¡ue permi

tan y aseguren la introducción y operación rle 'los 

servicios clnpenclient.es de la Dirección Gener.al ele 

Educación fnclfgena. 

g) Cnpncitar maestros, cle acuerdo con la Dirección 

General de Capacitación y Me.inramiento Profesional 

del Magisterio, ext.r;JÍclos ent.re el personal docente 

bilinglle en servicio, sohre c.·orriPnt.es pedag-ógi.c.•¡¡s 

nct;ivas, para ciue sirvan de fac:t.ores mul-

ti p l i cado re:=; dP. las innovaciones metndol6gicas 

erhicat;ivns. 

h) Tnc:r•ement.al' 1.n form11<."iéin de supcwvi.sc11•cs y rrl/IP.$t.ros 

hilin¡riles t·on nivel de nor•nwl y normal. supe>rior, 

para disponer clel pcr·sonal neef•s;ir•io ·r>ar11 ;1tcnclc!r 
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las necesidades de di ver.;os ni veles de educaci6n en 

las zonas interétnicas. 

i) Reclutar y capacitar a promotores y castellaniza

dores para apoyar a los programas complementarios 

en particular, los de de.;arrol lo social, de salud y 

de producci6n. 

En lo que corresponde 

maestros en servicio, el 

Oi rece i 6n General de 

coordinaci6n y asesoría 

citación y Mejoramiento 

asesoría consiste en: 

(7). 

al incis (g) de capacitar a los 

Tnst.i tut1> Nacional Indigfrnista y la 

Educació 1 Tndigena sol icit.an la 

de la i rección General de Capa

Profesi na 1 del Magisterio¡ dicha 

- Elaborar el plan de estud os. 

- Elaborar los programas y ~las didácticas 

- Elaborar los textos de tolas la áreas de estudio 

- Elaborar los instrumentos de evaluación 

- Dar asesoría sabatina a los profesores bilingile~'en 

servicio. 

(7) Idem p.237. 
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La Secretaria ele Educación Póblica a través de] CONAPE, estimula a 

los jóvenes que actuan como instructores comunitarios, con trece 
' ... •. : .. . - ,-:·· ' 

opciones terminales para continuar su preparaci6n, una de ellas es 

la ele formarlos como profesores de educación primaria. 

3.1 FUNDAMENTACION 

El plan de estudios que cliseñ6 la Oirección General de 

Capacitación y Me,ioramiento Profesional ele Magisterio, fue 

con base en las necesidades detectadas del instructor, de la 

comunidad y del niño; consiclerandose así mismo el contenido 

ele los nro¡¡:ramas de educación primaria aprobados por la 

Secretaria de Educación P~blica, 

Como n~cesidades ele la comunidad se consideraron tres aspec

tos fundamentales: 

Aprovechamiento de los recur~os, natu~ales. 

Higiene ele la comunidad. 

Mejoramiento sociocultur•al de i·,~ comunidad. 

Como necesidades del niño se c.onsideraron. las biológicas, 

psicológicas y socialns. 

Como necesidades del instructor. 6omuriltario se consideraron 

tres aspectos: 

Soc i oc<:onóm i cos . .· :• 

ne formación nr.ofesional en el as~~c_t<;> técinicio. 

De formación 'pr~fésional ~n el ·aspecto rÍp~rati.v~ •. 

Nota E 1 cuadro ele necesidades ·ele 
} .: » 

dei'nifio se ven en el, 

de comuni ciad y 

' . '. ~ .. 
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3 • 2 ·:7< OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN DE ESTUDIOS 

De acuerdo a las necesidades detectndas se desrrenclen los 

siguientes objetivos del plan ele estudios: 

tt• 

o 

o 

Domi.nar los contenidos forma ti vos e informativos de los 

programas ele educación fH'eescolar, primaria y primaria 

intensiva pra adultos. 

Dominar los contenidos pedagógicos que le permitan inter

pretar, controlar y dirigí r 1 as etapas del proceso e.nse

ñanza-aprendizaje en su labor docente, 

Aplicar sus conocimientos acerca ele administración y 

organización educativas en su labor docente. 

0 Aplica'r sus conocimientos psicológicos para que, con hase 

en'· ·~1 .gr.ado ele desarrollo y madurez psicomotriz de sus 

alumnos, conduzca el proceso enseílanza-aprendizaje. 

0 A~~~~a~ Yas metridolog{as existentes en la at~nci6n sim11l

t~nb'a··:de niños o actui tos que cursan diferentes grados de 

o 

o 

• 

,¡.,,, 

educación primaria en un solo grupo. 

A~Íi~a~ las dlierentes técnicas de participación indivi

cluai y ~rupnl,' para que los alumnos se11n agentes de su 
,:, 2 

propi~ aprendizaje. 
·' •. ~. ,• '.! , •.• 

Apli~il!' sus conocí mi en tos sobre r.1 desarrollo hiopsi6o~ 

so~_ial df'.!.l educando, P?ra _contri huir aclP.cuarlamcn,tc a su 

f()rmación int.regal. 

Aprovechar los recursos.:. .ma.tel:'.iales y naturales cié, 1 ¡¡ 

rP.gión para que el alumno los .utilice e.n sus exnc_ri ene• ias 
»:~<, 

ele aprenclizajr.. 

31 



• 

·• 

Partici.par en acciones tendientes 11 me,iorar• el nivel ele 

vicia de la comunielnd con un me,ior aprovechamiento ele 
. . - : 

recursos naturales, aelqulsici6n ele servicios, prcvenci6n 

ele problemas sociales y frim~nto ele manifost.aciones 

artísticas, como una co~irib~cl6n al elesarrollo n~cl~nal. 

Lograr 111 part.icipaci6n rle los parlres ele familia en el 

.deRarrollo rle las actividacles r.xt.r11clase que l'l maestro 
sci'IÁla.·· 

' '. ~ 

0 Proyectar la arción ele la escuela hacia la cornunirlarl, a 

través de la participación conjunta de todos sus miembros 

para beneficio colectivo. 

o 

o 

• 

• 

Reali~ar 11ctivielarles de mejoramiento social encaminadas a 

elevar el nivel de vida de los habitantes ele la comunirlacl 

donde labora. 

Aplicar sus conocimientoR acerca ele las accl6nes que; en 

beneficio rle la comunidad, realizan diferentes insti

tuciones, apra coordinar .su labor educativa y social con 

éstas. 

Contribuir durante e 1 ej creí ci o de la pr•ñct. i ca docente a 

f~rt~le~:e~ la unidad nncional y la conc•ienda rlc la 

rcali.da'd econó~ica, polí.tica, social y cultural ele nues

tro. piaís. 

Realizar s~s tareas rlocent.es y conducirse en la comunidad 

en donde labora rle manera responsable, democrñttca y 

respAtuosa" (8) 

(8) D.G.C.M.P.M. "Proyecto del Plan de Estudios para la Carrera de 

Profesor de Educación Primaria para Instructores Comunitarios" 

p.4. 1980 
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3.3 ESTRUCTURA GENERAL 

Ln finalidad de este proyecto "es apoynr en su c.iercicio 

docente a los instructores comunitarios durante el t.iempo 

que presten su servicio soci.nl·y lograr unn a11téntica irlcn

tidad entre los int;ereses ele la comunidad y la escuola. 11 

(9). 

La estructura general del plnn de estudios estéÍ rliseñaclo 

para cubrirse en tres años y queda integrado por dos perío

dos de cursos con práctica docente intensiva que correspon

den1 a los dos afios escolares que permanecen en In comuniclacl, 

dos periodos de cursos e,colarizados durante las vacaciones 

ele verano ele rncla año escolar y un pcrf ocio de cursos de un 

año totalmente escolarizados C'on la pnrt,icipación de los 

instructores comunitarios como becarios. 

El plan de estudios establece que durante el tiempo que el 

instructor comunitario presta su servicio social al país, se 

le capacite profesionalmente como docente y se aproveche su 

labor en la comunidad corno una [lrfictka docente intensiva 

donde la realización efoct.iva y eficiente del traba.in del 

instructor comunitario se integra como la parte más 

importante del contenido curricular. 

El plan de estudios para instruc:t.ores comunitarios ele Ja 

carrera de profesor de educación primaria queda estructurado 

de la siguiente manera: 

(9) D.G.C.M.P.M. "Prontuario 



PRIMER GRADO 

Cu~sos con~ PracU~él' Cursos DÍre~tC>s 
doc~riteintensiva - . . ·,.., 

Teorí~ ,y r'ráctica 

Docente.del Espai'tol I 

Te.oría y Práctica 

Docente de las Ma

temat icas r 

Teoría y Práctica 

Docente de las Cien

cias Naturales I 

Teoría y Práctica 

Docente de las Cien

cias Sociales I 

Proceso Ensei'tanza 

Aprendizaje I 

Proceso Psicobioló

gico del Desarrollo 

Infantil 

Residencia Pedagó~ 

gica~omunitaria I 

• ,. ',»' 

Taller de Lectura 

y R~dacción 

. Taller de Traducción 

de la Lengua In

glesa I 

Prácticas Integrales 

de Laboratorio I 

Taller de Educación 

Artística I 

TaÚer: de E.ducación 

.Física.:r 

de Éducaclón 



\ 

SEGUNDO ''cRADcí'· 

Cursos con Práctica 

Docente Intensiva 

Teoría y Práctica 

Docente' del Espa

i'lol II 

Teori~ y ~~~~tica: 
Docente de las Ma
temlítiri~s · n · · 

Teo~ía y'PrácÜcá 

Docente de las Cien

cias Naturales II 

Teoría y Práctica 

Docente de las CÍen

cias Sociales II 

Proceso• Enseñanz~> ' · 

Aprendizaje.Ir 

Proceso Psicosocial 

del desarrollo' In

fantil 

Residencia Pedagógica 

Comunitaria II 

·, :··.-' 
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. · T~Uer de Investi..;. 
.- . :·: J>.fi;:·~·,,·; ··;·, -. ~-,:~_\.: :.~ 1 'r/~i.-,,· .--~ 
gacion ·Documental·· 

.--¡~:·.~(->::.,·i'-; :: . .¡~-~- • .,. ;~ ' ' 

'l'a1i~~deTraduc
ción de la Lengua 

Ingl~salr 

Prácticas Integra

les de Laboratorio 

II 

Taller de Educa

ción Artística II 

Talier ··de Educi.a.:. 
1 . 

ción Física II 

\ Taller de Educa~ 



,. ; ' 

TERCER··· GRAD<i" 
··.·. ,; 

PRIMER SEMESTRE. 
.·.;, "i( ... - , :-:. 

Sociedad Mexicana 

, ' ,'.' 

Historia· del Pensamiento .. 
Pei:t~·g6~tc:o •... 

' : ·. ~ . 

,.,· 

.I 

SEGUNDO.SEMESTRE' 

· T~i ter. d~· 

···.ci6nEdÜ~atÍ~a 

para Ta Saliid •· 

Ádministración .. Escolar 

Corrientes Co~tempo

ráneas de la Pedagogía 

Taller de Investiga

ción Pedagógica 

Política Educativa en México 



El plan efe estudios ¡rn1•a instructores c:omunitarios correspondiente 

al periodo escolar 1980-1981, se impartío en veintisiete Centros 

Regionales de las siguienLPs entidades federativas: 

ENTIDAD CENTRO REGIONAL 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES 

B. CAL. NORTE, MEXTCALT 

íl. CAL. SUR, LA PAZ 

CAMPECllF, CAMPECHE 

CHillUAllUA, CHIHUAHUA 

OtJRA"IGO, O U RANGO 

GUA~AJUATO, GUANAJUATO 

GUANAJUATO, CELAYA 

GUERRERO, ACAPULCO 

GUERRERO, IGUALA 

JALISCO, GUADALAJARA 

.lAL TSCO' en. GtJZ~lA\I 

JALISCO, LAGOS OE MORENO 

Mf.XTCO, TOLUCA 

MICllOACA"l, ~IOREL TA 

MORELOS, CUERNAVACA 

OAXACA, OAXACA 

PUEBLA, PUEBLA 

QUERETARO, QUERETARO 

SAN LUIS POTOSI, S.L~P. 

SAN LUTS POTOSI, TAMAZUNCHALE 

STNALOA, LOS MOCllTS 

STNALOA, MAZATLA"l 

SONORA, llERMOS TL LO 

TAílASCO, VTLLAHERMOSA 

TAMAULTPAS, en. VICTORIA 

Tl.AXCALA, TLAXCALA 

NIVEL NACIONAL 

(JO) Tbidem pp: 33; 34. · 
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PROBLACION ESCOLAR 

27 
11 

49 
'60 

1 OQ 

265 
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75' 
,fo····' 

·,2'1·· 

29 
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34 
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3,4 PERFIL DEL EGRESADO 

Con basP. en !! 1 análisis de ne ces icfndP.s y los ob.i et i vos 

generalos del plan ele cstuclios que representan los rt•sulta

clos ·de t. ocias 1 as acC'i onP.R oue f~stab le ce e 1 plan en su tota

l i.clad, se est.ahlece el .perfi 1 clP ogresaclos, en el cuál se 

presentan las características, actitudes, capaciclacles y 

hnbi.liclach'!s que clehe reunir el profesor de primari.a para 

instructores comunitarios, al i:oncluir los estudios corres

pondientes a su capacitnci6n docente. 

El fnstructor comunitario al egresar de la carrera efe profe

sor de primnria, t.«rndrá las. si.!(uientes capacidades, habi 1 i

dades, hábitos y nqtitudes: 

t. ASESORA A LOS MTE:-11lROS ()E LA COMU:-JTDAn A rn nE LOGRAR 

EL .ME.JOR APROVF.CllAMTENTO DE LOS RECURSOS ~ATIJRALES, 

PARA LO CUAL: 

n 

o 

o 

Tndica cómo aprovechar et suelo y mejornr cultivos. 

,Aplica técnicas para locnli;r.nr mantos acuíferos, 

Enseña cómo clesarrollar industrias rurales: la 

pecuaria, art.es11nnl etC'. 

o, Tndica cómo desarrollar la ganaclr.rín, avicullurn, 

npic11lt.11ra, r.tc. 

o 

Señala la i.mportanC'i ;1 de la prnvi si ón en el 

aut.nahnst-.ec· i mi cnt.o. 

Aclvierte la conveniencia de manejar sistemas ele 

comercio c¡111? eliminen n los int.crm!!diar,ios •. · 

2. OR.TESTA A LOS 11,\IHTAXTF.S OE F.STAS 7.<J'lAS PARA QliE COS 

Sl! PlWPTO F.SFUF.R7.0 Y MATER T Al.ES OE LA RF\. [Oto; SE 

PROVEA'l ílE SERVTí. ros QUF LES PER'líT,\-; VTV rR EX 

cosnrcrn:-.ir.s SALUDAIH.ES' POR LO QUE: 

Asesnr:1 111 const.rurc: i cín clP vi vi rn11l;is Pll ;;u t~omuni

clad. 
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.'í;'• 

o 

o 

o 

o 

Indica c6mo construir servicios sanitarios (letri

nas y fosas sépt.icns) adecuadas al medio, 

Seña la mecl i os .Y recursos para const. ru i. r vías· de 

comunicación nccnsihles en tocia época del año, 

Organiza actividades tendientes a captar y distri

huir el ae;ua a tocia la comunirlncl. 

Aclviertn c6mo prevenir enfermedades y nccidentes. 

° Coord i.na acciones encaminadas a obtener servicios 

educativos y de salud sce;ún los requerimientos de 

la comun ida el, 

J. PROMUEVE ACTIVíDADES DE TTPO SOCIAL Y CULTURAL ENCAMI
NADAS AL .LOnRo DE LA TNTEGRACION ~ SUPERACTON DE LOS 
HIEMllROS DE LA CO~fllNTDAD, DE TAL MANERA QUE: 

0 Orienta sobrr. ln conveniencia ele llevar a cabo la 

o 

planificación familiar. 

Guía a las familias en el cuidado y atención a los 

ni iios. 

Organiza círculos ele estudtp. 

° Coordina ncti.vidades r~c:~cnt·ivns, ,éV'entos soc!inles 

y culturales.· 

Pr6picia la parttcipnclóri ciudadaria.;. 

. . 

4. ENCAUZA EL DESARROLLO DE SUS ALUMNOS A TRAVF.S DEL 
CONOCTMTENTO DE Sil CUERPO ptJF.STO QUE: 

.Da a conocer "la estructura Y. funciones riel cuerpo. 

·º Propicia la utilización plc~a d~ susposib'ilirlaclcs 

o,rgán i C'a~ ~ 
o Marcn lns n~rmas b~sicas pnra conservnr la salud. 

5. PROpTCI A H DESARROLLO MENT/\L Y AFEC'.fJVO DEL NI~O, 
PUESTO· \ÚiE:·· 

. -·· .. :, 

Favorec·e 111 int.cgraci!Ín ele la imagen c.'orporal 'riel 

niño. 
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o 

o 

o 

o 

Estimula el clP.silrrollo dC'l riensamit?r1t.o simbóUco, 

lógico, cuantitativo y relacional de sus nlumnos. 

Enseña al niño a utilizar diff!rentes lf!ngua.ies P.n 

su comunicación. 

Destaca la importancia de brindar afecto, seguridad 

y respeto al niño. 

Contribuye al logro de la autodeterminación s~x1111l 

e independencia emocional de sus alumnosi 

6. ESTIMULA L1\ PARTTCTPACWN SO.CTAL OEL NT.ÑO, PORQUE: 

7. 

·º Organiza act.ividadcs que pro~ician la. U1tegración 

familiar • 
o 

o 

. Propicia acti.viclades de compañerismo, colaboración 

y respeto entre sus alumnos y miembros de la 

comunidad. 

Encauza la rmrticiriación df?l ni.ño h11C'ia el. me,iora

miento de su comuniclacl. 

:. -o • - ·, /.: 

CONOCE LOS FINES Y OBJETTVOS n.E . LA EDIJCACION, F.L 

PARA 
.· .,,·,·;,,•,, 

PROCESO DE ESTA, 

LO CUAL: 

LAS NORMAS Y LEYES QU& LA .RTGEN 

0 Domina todos los contenidos formati.vos e informati

,voj de,la educnci6n primaria. 

·· 0 · .. -.Con_ciuce .. efi.cazmentr. el proceso cnseñunz;i ~p_ren:d_i za

•je. de los 11 i iios que cursan el i fP.r•en·t.f!s grados ele 

educación primaria en un solo grurin. , 
0 'Aplica los prinririins 

t~aba.io docente en la 

y conocimirntos didA~h~;os al 

~onducción del apron~(~~j~. 
0

. Adf!CIHI lois cont:enidois ed11c·ativos a las i:ondfcionc~s 

cspecífi eas ele l medio donde realiza .. ¡.¡,u , tr•é\ba;io 

doc:ent.H. 
·, .·' ' 

0 Aplica los principios funrfamcntales-cfp .. fci'_ .. __ (;rl?nniza-
..... · ' 

ci ón escol 11r p11r·a C'onduc ir el .,npr·e~1di zn.ir~ ele sus 

alumnos. 
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o 

o 

o 

Apl i c11 las metodologías par;1 las di vP.r::rns árP.as clcl 

programa escolar. 

Aprovecha didácticamente los recursos que le ofrece 

la región. 

Aplica los principios, técnicas; procedimientos· e 

instrument.os para llevar .a .. f:Hbo la.eval,unción del 

aprendiza,ie. 

° Conoce el desarrollo del educando en sus diferentes 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

et,apns. 

Conoce la filosofía y políticn educatlvas .. :clel 

Estado Mexicano y ln historia del pensamiento 

pedagógico. 

rncrementa sus conocimientos y experiencias a 

través del nutodidñctismo. 

Recibe nsesorfa técnico pedagógica R través de 

guías, rrñcticas, follrtos, bolct.inf!s, manuales, 

que le auxilian en su labor. 

Organiza cursos comunitarios con base en los linea

mientos establrcidos por el Consejo Nacional de 

Fomento Educativo. 

Tnstnla, de acuerdo 11 lns condi'ciones higiénico

snnitarias y posibilirlnrlcs riel lugar loc;1l donde 

rlesarrollarñ su labor docente. 

Mant.iene en hucn est.aclo local, muebles, cnsP.rcs, y 

útiles f!scolarP.!:;. 

Forma háb i t.o!i: ele cst.ud i o, puntua 1 i dad, asistencia, 

aseo, orden, tr11bajo e higiene entrP. los. alumnos. 

Control¡¡ rerfodicamt?nt.e, mediante un regist.ro, las 

actividades de aprendizaje de sus alumnos. 
0 · L~g~n la participaci6n efe los nl•1mnos en sociedades 

y :<:lubes que tengan como objetivo el clf'sarrollo de 

actitudes de coorernci6n, solidaridad social y 

arrecio a los hienas culturales. 

·-u Lo~ra la participación ele los paclrrs efe fllmi.fin 

par.1 colaborar en ln soluci6n de rroblcmas '.locinles 

ele . Ja c.'omun i cln.cl. 
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8. CONDUCE EL DESARROLLO OE ACTTVTDAnES ARTTSTTCAS, 
PUESTO QUE: 
o 

o 

o 

Promueve ln producci6n nrtfstica regional, nncionnl 

y univers111. 

Pr11ctic11 divnrsas manifestacionos de arte. 

Tienn dcsnrrollarlo el gusto est6tico. 

9. COLABORA EN EL LOGRO DE LA SAi.UD SOCTAI., YA QUE: 
o Orienta a la comuniclarl par.1 prevnnir prohlemns ele 

salud social como ignorancia, desempleo,. pobreza, 

delincunncia y otras. 

10. :~EJORA SU NIVEL DE VTDA, DADO QUE: 
. Tiene un i ngrf!so económi en fi .io r¡ue 1 e sñst.en'g1! sus 

estudios, durante la prActica docente 'cuenta con 

alimentnci6n, comida y vestido • 

. ·,. ', ,· :,: ,, 

(11) D.G.C •. M.P. Op~cit. 



L. 

LA CAPACITACION DOCENTE PARA 
PROFESOR BILINGUE BICULTURAL 



Dentro de los sectores que actualme:ite se encuentra'n marginados 

del progreso nacional en el país se distinguen 56 grupos indígenas 

que diseminados por el territorio nacional, representan ac

tualmente cerca de la décima parte de la población total, su 

educación fue constante preocupación de la administración pasada 

-19i6-1982-, en la cual han participado los propios indígenas para 

dar congruencia entre estas soluciones y necesidades. 

La educación bilinglie bicultural es el planteamiento base del 

desarrollo de estos pueblos, para su implementación, el docente 

debe formarse dentro de sus lineamientos y conceptos para hacerla 

realidad. 

4 • .1 FUNDAMENTACION 

El diseño del plan de estudios de la carrera de profesor de 

educación primaria bilinglie bicultural parte en , primer 

término de la detección de necesidades sobre tres elementos 

fundamentales: la comunidad, el niño, y el maestro. 

En las .necesidades de la comunidad se consideran tres 

aspectos: 

o Aprovechamiento de los recurso~ n~turales. 
o Higiene 
o Mejoramiento sociocuÜu'~a'l: 

En 1 as necesidades .del niño se . cons icler'-~ri la~· biológicas, 
l,. 1 < ;· • : ' • \ ~ ,;. ' • "· ,,: ~· '¡ ~' • .._,, ;' 

psicológicas y sociales. 

En las necesidades del pro~e~·or: se: los,; siguientes 

aspect,es. 

0 ·· Personales 
0 Proyección educath·a 

° Formación psicopedagógica •. 
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-
0 'F~rmnci6n filos6ficn-cleritifica 

Formación clrntít'lca-ju1·ídirn 

Necesidades dctect.ndns que se han determinado, consi1lc•1:nnd~ ln,.; 

características espec(ficns del medio indígena. (121 

Nota:Ver anexo 2 Detección de Necesidnde» de· ln com11nid111I¡, rl 1iii111 

y el maestro. 

4,2 OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN DE ESTUDIOS 

Con base en las necesidades detectadas se est-11blec1•n. Jo.:. 

ob,jetivos. generales del pla.n de estudios que rep1•u,.,.•nC.1111 111,..; 

resultado~ de todas las acciones que rstablece el plan rn sn 

totalidad. 

0 Asesorar a los miembros de su comunidad cm· el apron•

chamiento racional de los recursos naturales. 

Proyectar su labor hac la el mejoramim1t.o d" 1 ns 

condiciones higiénicas de la comunidad donde labora. 

0 Participar en acciones para el mejoramiento sol'incnl

tural de la comunidad. 

° Fortalecer su identidad de grupo étnico y el uso de 1~ 

lengua indígena. 

° Fortalecer su identidad nacional e internacional 11 

través del conocimiento universal de la cuit~ra. 

o Favorecer el de~ar~~llo pleno.del ~ducando,: · 
-~ .. 

Superar su ni.vel de vida en el aspecto pe.rsonal .. ·y 

·cultural para el mejor desempeño de su labor ~ducatha 
;._·-·y:·.sdci·~f~·/~.~: ~: :·.~·, 

'··: ' ', ': ' 

(12) D•G.C.M~P.M:·Proyeéto del plan de estudios para la carrera do 

profesor de primaria bilingüe bicult~ral.~~l 
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o 

o 

n 

n 

o 

o 

Conduc i r• e f i e iunt.cmcnt.e f.' 1 pl'oeeso enseñanza a111·t•11-

. di :r.aje. · 

Aplirnr .los print'ipios ele la cduc•nción bilingiic? 

bicultur•al. 

Conducl~ con. cficioncin .. el proceso ensrñnnza aprrndi~ 

zaje. de, niños que c·ursnn di ferenLcs grndns en un slil 11 

grupo. 

Apl ic111• sus conoc imi en tos de psi co login para cundtrt' i 1· . 

el p1•ocClso emmilnn7.a apl'rndi za je, de ac·twrdo ;1 1 ;1;. 

caracLerfsticas y nrcesidndes ~e los alumnos. 

Aplicar los principios fundamentales de la clr•g1111il'il

ción escolar en el desarrollo de su labol' doc:ent r. 

. -- ' " . 
Lograr la participación de alumnos y padres de fami)i~ 

en la solución de problemas de la escuela y, la 

comunidad. 

Desa~rolla~ su concepción científica-filosófica del 

universo. 

Aplicar sus conocimientos científicos en ·Ía .s~J.irii6n 
d¿~i~s· problemas docentes. 

Comprender que el Derecho es un orden norÍnat.'i\'O y 

jurídico del Estado democrático, determinado ~n ]u~'.11' 
y tiempo que le garantiza, libertad de' creencias' 

expresión, pensamiento, ejercicio político y de? 

igualdad ante la ley. 

Practicar la democracia considerándose simultaneamnntc 

legislador, gobernante y gobernado en una sóci~drid 

compuesta por ciudadanos libres. 
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Desarrollar su se'il'timiento estético ··como creador 

artístico y espectador ~rítico. (13) 

4.3 ESTRUCTURA GENERAL 

Dentro del sistema educativo nacional no se prepara personal 

docente específicamente para atender a la población indíge

na, por lo que la Secretaría de Educación Pública a través 

del Instituto Nacional Indigenista y la Dirección General de 

Educación Indígena contrata a jóvenes indígenas bilingües, 

como promotores culturales para ejercer la labor docente, 

requiriendo únicamente estudios de secundaria. 

El objetivo del proyecto de capacitación docente es "brindar 

a éstos jóvenes la formación técnico pedagógica al mismo 

tiempo que apoyarlos en su labor docente". (14) 

La estructura general del plan de estudios consta de 43 
materias impartidas en tres grados, mediante cursos semies

colarizados y escolarizados en cada uno de los tres grados, 

al terminar se otorga el titulo de Profesor de Educación 

Primaria Bilingüe Bicultural. 

Este servicio se seguirá ofreciendo mientras perdure la 

contratación para ejercer la labor docente de promotores 

culturales bilingües en las comunidades indígenas. 

El plan de estudios para la carrera de profesor de educación 

primaria bilingüe bicultural q~eda estructurado de la 

siguiente manera. 

(13) Ibidem pp 3,4 · 
(14) D.G.C.M.P. Op. cit. p.20 



Cursos con Práctica 

Docente Tntensiva 

Teoría y Práctica Do

cente del Español Co

mo segunda Lengua 

Teoría y Práctica Do

cente de las Matemá

ticas. 

Teoría y Práctica Do

cente de las Ciencias 

Naturales 

Teoría y Práctica Do~ 

cente de las Ciencias 

Sociales 

Proceso Enseñanza -

Aprendizaje I 

Psicología d~l Desa

rrollo Infantil I 

48 

G R A D O> 

... .. 

C1wso Di recto 

Taller de Educa-

ción Física 

Taller de Educa

ción Artística 

Taller de Educa

ción 1'ecnológica 

Taller de Investi

gación socio-cul

t~ral de los gru~ 

por étnicos 

Prácticas Integra

les de Laboratorio 

Taller de Lenguas 

Indígenas 

Taller de Lectura 

y Redacción 

Filosofía General 



'Pdi I M E R 

Cursos con Práctlca 

Docente Tnte~s~va 

Teoría y Práctica Do

cente del Espaflol Co

mo segunda Lengua 

Teoría y Práctica Do

cente de las Matemá

ticas •. 

Teorii y Práctica Do

cente de las Ciencias 

Naturales 

Teoría y Práctica Do

cente de las Ciencias 

Sociales 

Proceso Enseflanza -

Aprendizaje I 

Psicología del Desa~~ 

rrollo Infantil I ' 
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.. 

GRADO 

Curso Directo 

Taller de Educa

ción Física 

Taller.de Educa

ción Artística 

'faller de Educa

óión Tecnológica 

Taller de·Investi

gación socio-cul

tural de los gru~ 

poi' étnicos 

Prácticas Integra

les de Laboratorio 

Taller de Lengua~ 

Indígenas 

Taller de Lectura 

y Redacción 

Filosofía General 

-



SEtUNDO 

Cu!'sos con PJ'Ílctica Do

c:enLe Tntensivn 

Teoría y PrácLica Do

cente del Español co

mo segunda l.1•11gua 

Teoría y Práctica Do

cente dn las Matemá-

ticas 

Teorín y Práctfoa Do

cente de la~ Clen~iris 

Natur•ales 

Teoría.y Práctica Do

cente de las Ciencias· 

Sociales 

Proceso Ensefianza ;.. 

Aprendizaje II 

Psicología del Desa

rrollo Infantil .H 

Residencia Pedqgó~ica 

BilingUebicult~~a~ 

cia 

G R A D O 

· TÍll lCr de F.clucn

.· <~ió~Físi ca 

' ~TaÚt~I· ''ele'.' r,Ctííca
'ci'ón ;Ti!cno1(,~¡ ca 

· · Taller de Lect urn 

·''.y R~dacc: i ón 1 J 

Prácticas InLegrn

les de LaboPatorio 

Taller de Lenguas 

'Indígenas 

Filosofía de la 

E·ducación 

Taller de Investi

gación Sociocultural 

de los grupos étnicos. 



TERCER 

Curso con Práctica Do

cente Intensiva 

Teoría y Práctica Do

cente del Español co

mo segunda Lengua 

Teoría y Práctica Do

cente de las Matemáti-

cas 

Teoría y Práctica Do

cente de las Ciencias 

Naturales 

Teoií~ y Práctica Do

cente de las Ciencias 

Sociales 

Admi~istración Escolar 

. . . 

Historia del Pen•amien-

to Pedagógico · 

Psicología General 

G R. A D O 

·. Curso Directo 

.'.·. ' . '.: .. 

Política E~ucativa 
de Méxi~o · · 

Taller de,éomunica

ción Educativa 

Educación para la 

Salud 

Corrientes Contem

poráneas de la Peda

gogía 

Prácticas Integrales 

de Laboratorio 

Taller de lenguas 

Indígenas 

;, Taller de Expres~~n 

Artística 
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El plan de estudios para promotoreJ culturales bilingiles se impar
te en las siguientes entidades federativas: 

ENTIDAD CENTRO REGIONAL 

B.C.N. TIJUANA 

CAMPECHE 

CHIAPAS. 

CHIHUAHUA 

GUERRERO /;CHILPANCINGO 

GUERRERO 

GRADOS 

lo 

. 2o 

... 3o 

3o 
-'-'· ,. ' 

.TOTAL 

'IOTAL 
51 

CICLO 
1978/79 

222 

68 

ESCOLAR 
1979/80 . 1980/81 

.4 

4 

-/,,' 

:35 

379 

.. :2 

2 

··. :\J3 

< 48 

81 

. ... 139 

l} 7 

337 

.'',.·, ' 

31 

:!47 

29 

19. 

54 

102 



GUERRERO ·.:..J13 MONTAÑA DE lo 356 127 45 

2o 122 

Jo 327 
. ,,--

356 454 494 
/,,_,; 

'·~ ' ~ 
HIDALGO PACHUCA 763 : 248 94 

.. ,__ '~ .. 

667 188 
·. : ;·'.- ' 

342 478 
~ ... ; :: , ~ , : 

TOTAL 1257 76ó 

MEXICO TOLUCA 69 55 

62 43 

45 58 

176 156 

MICHOACAN MORELIA lo 145 54 97 
,.,-'//:''·' 

70 123 46 

--- 68 97 .. 
·: 

r 

240 
·,·:,·-

NAYARIT lo 37 ·. 47' 
'" 

26 37 
_.'.;" 

-, . .;; ·,. 

3o :· --- 47 67 
. , 

"1-
,., .. -. 

TOTAL,·.· -•·is6 ' 151 
::. :::\ ·~ .. .,,, ... 

OAXACA l O' 237 
/.··.:,:,· " 

•'20 155 
, .... ,, 

: 805 

·¡'· .. 
.. 
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OAXACA TUXTE~EC to 
:.'".¡.;;. 1.:·-

2o 

Jo 

TOTAL 

PUEBLA PUEBLA' to 

2o -

QUERETARO, .. QUÉRETARO ~ . 1 o 

TOTAL' 

Q. ROO lo 

2o 

· 3o'-

. TOTÁL 

.. - ' 

s:LUIS POTOSi; TAMÁ~UNCHALE •to 

SINALOA LOS.MOCHIS 

2o 

• J.o 

TOTAL.-

to 

2o 

Jo 

.399 59 

. 47 247 

4t 

·. 446 J47 

.. 525 1J4 

lSO: J57 

. 136· 
.. 

62 

J2 5 

J2 

31: 

J7'.-: .·· .·. 137.:;' . 

29 

39 

159 

227 

106 

93 

304 

34 

81 

2 

'.29 .. 

.·.31 

28 

37:: ;. 144 

2s.2. 

·. 34: 

.4.0 

3i 



.. 

TABASCO .. VILL_AHE~MOSA o 

~. :.' o 

Jo 
[ '' _<'_" ~ " 

¡· .'·, .. 

VERACRl)Z. • 1 o 

·. ·- .'2ó .' 

Jo 
.. 

. ·.:TOTAL:· 

. : ~ ;, . -~ ' ~ ·: " : 

VERACRUZ VERACRUZ lo 

c2o, 

3o 
. '? ' •. TOTAL 

YUCATAN. 1.o 

NIVEL ... 

(15) 

54 

..• ,.9_ 

:60'-'.•·' .··3_2· 

. '"' ~443 
·'··, '''·"62 

59. 

;',: 

_ja:.· 

180 

J.9 
-; .. ;·:; 

18 

10 

26 

54 

73 

33 

.158 

5_05· '257,;. 264 

114 27 
·-· -

20··· -.,: ~ . ú4 
20 

. d'34:,_;>': ·<161 

·29 

'33 

106 

168 

45 

. Ú49 

·. 33.22 

5698 (15) 



4.4 ., PERFIL DE EGRESADOS 

Con base en el análisis de necesidades, y los objeti\'os 

gene~ales del plan de estudios que representan los resulta

dos de todas las acciones que establece el plan en su tota

lidad, se establece el perfil de egresados, en el cuál se 

presentan las características, actitudes, capacidades y 

habilidades que debe reunir el profesor de educación 

primaria bilingüe bicultural al concluir los estudios co

rrespondientes a su capacitación docente. 

El alumno al egresar de la carrera de profesor de educación 

pri~aria bilingüe bicultural, tendrá las siguientes capaci

dades, habilidades, hábitos, conocimientos y actitudes. 

1 En el aspecto de proyección de su labor educativa a la 

comunidad: 

1 .1 ASESORA A 

APROVECHAR 

LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD, 

LOS RECURSOS NATURALES DEL 

HABITA, PARA LO CUAL: 

A FIN DE 

MEDIO QUE 

0 Orienta sobre como aprovechar el potencial agrícola 
0 Promueve la variedad de cultivos familiares. 

0 Orienta en la utilización de mejores técnicas de 

cultivo. 
0 Orienta sobre la forma de aprovechar los productos 

agrícolas obtenidos en autoconsumo, comercio, 

industria, para C\'itar el intermediarismo. 
0 Sugiere ~rocedimientos de distribución, potabiliza

ción y aprovechamiento del agua. 
0 Orienta sobre la forma de rehabilitación de los 

suelos er·osionados y conservación de los no erosio

nados. 
o Orienta acerca de la explotación y conservación de 

los bosques. 
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o 

o 

o 

• 

• 

Info~~e sobre la explotaci6n racional de las espe-

cíes animales menores o mayores. 

Informa sobre la forma de aprovechar y conservar 

los productos animales. 

Promueve la crianza de los animales domésticos, 

Informa sobre la erradicación de plagas animales y 

vegetales. 

Fomenta la producción artesanal • 

1.2 PARTICIPA EN EL MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE · 

1.3 

SALUD, PARA LO CUAL: 

• Orienta sobre la construcción y distribución ade

cuada de las viviendas. 

• Promueve campañas para la coJnservación y mejora-

• 
miento ambiental. 

Señala la forma de combatir epidem_ias y erradicar 

endemias. 
' ,· < ' 

0 Orienta sobre la prevención de enfermedades y 

accidentes. 

• Promueve el desarrollo de hábitos de salud e higie

ne personal entre los· miembros de la comunidad. 
o Orienta a .los miembros de la comunidad para que 

lleven a cabo una alimentación balanceada. 

LLEVA A CABO ACCIONES QUE FAVORECEN EL MEJORAMIENTO 
'.;;.f 

SOCIOCULTURAL DE LA COMUNIDAD PARA LO CUAL: 

0 Promueve el fortalecimiento de la identidad del 

grupo étnico a que pertenece. 

• Fomenta la conservación de los valores culturales 

de la región. 
o 

o 

o 

Fortalece el uso de su lengua indígena. 

Promueve la utilización positiva del tiempo, libre 

en actividades recreativas y culturale~~· 
Fortalece la identidad nacional. 
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o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

" Concientiza a los habitantes sobre la im¡iortancia 

de la educación sexual. .... 
Concientiza a los habitantes sobre la importancia 

de su participación en las acciones de beneficio 

colectivo. 

Propicia las relaciones con otras comunidades. 

Canaliza los problemas de la comunidad con las 

diferentes instituciones que desarrollan acciones 

de servicio social. 

Promueve la instalación de servicios educativos 

para adultos. 

Promueve la instalación de servicios educativos 

para la población escolar. 

Orienta a los habitantes de la comunidad sobre una 

participación económica, política y social· en lós 

problemas regionales y nacionales. 

° Fortalece la identidad nacional e internacional a·· 

través del conocimiento universal de la cultura. 
o Orienta sobre la forma de aprovechar los beneficios 

del desarrollo nacional. 

1.4 FAVORECE EL DESARROLLO PLENO DEL ALUMNO QUE TIENE A SU 

CARGO, DADO QUE: 

• Construye a la integración del esquema corporal de'1 

alumno. 
0 Promueve el desarrollo de todo su potencial org.á

nico. 
o 

o 

a 

o 

• 
• 

Propicia la integración adecuada del niño al me.dio~ 

Fomenta hábitos que beneficien su salud. 

Logra la participación de los padres de familia en 

la solución de problemas de la comunidad. 

Reafirma el uso de la lengua materna del alumno. 

Reafirma los valores culturales de la comunidad • 

Encauza la participación del niño en acciones de la 

comunidad de acuerdo a sus características e 

intereses. 
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• Propicia su desarrollo i~teg~al. 
• Propicia su participaci6n en actividades recreati-

• 

• 

o 

• 
• 
• 
• 

vas 

Desarrolla la responsabilidad del alumno en la 

participación social. 

Concientiza al niño sobre sus derechos y obliga

ciones para su futura formación ciudadana. 

Promueve actividades basadas en la solidaridad y 

cooperación más que en la competencia. 

Participa en la educación sexual del niño 

Proporciona al alumno educación estética 

Estimula la integración de su imagen corporal • 

Favorece la concepción científica del medio en que 

vive. 
0 Estimula el desarrollo del pensamiento lógico, 

• 
o 

• 

simbólico, cuantitativo y relacional. 

Estimula su independencia emocional 

Ayuda a conservar su salud mental. 

Crea conciencia de su lengua materna, satisface las 

necesidades de comunicación social. 
0 Enseña el español como segunda lengua y elemento de 

identidad nacional. 
0 Desarrolla en el alumno sus posibilidades de ex

presión. 
0 Encauza la satisfacción de las necesidades lddicas 

de aceptación pertenencia y afecto. 

• Fomenta el conocimiento de las manifestaciones 

artísticas, de su grupo étnico, nacional y univer

sales • 
0 Logra la participación de los alumnos en socieda

des, comités y clubes que tengan como objetivo el 

desarrollo de actitudes de cooperación, solidaridad 

social y aprecio a los bienes culturales. 

2. En el aspecto de su propia superabión personal. 

2.1 Satisface sus necesidades indivuales dado que: 
o Cuenta con alimentación, habitación y vestido 

adecuados. 
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-.. 
Conserva su s~lud físici y mentil rij~e~i~ia ~a~i ~l 

,··.~. 1. 

desarrollo de ·:sus fÚncÍ.onés. · 

2.2 Satisface sus necesidades.de s~~erac~6n cultural, dado 

que: 

0 Reafirma su identidad nacional. 
0 Actua con base a un pensamÍ.e~'{~' ci'ent'f'ri'có' como' 

agente de cambio. 

• 

o 

• 

Es consciente del alto valor educativo y social de 

su funci6n profesional. 

Se ubica en el contexto sociocultural, econ6mico y 

político; local, nacional e internacional. 

Aprecia los valores culturales de los diferentes 

grupos étnicos. 

3 E~ el aspecto de formación psicopedag6gica. 

3,1 Conduce eficientemente el proceso enseña~za apririd{ii

je dado que: 

• Domina los contenidos programáticos de la educaci6n. 

primaria bilinglle bicultural y de li ed~caci6n 

primaria; 
o Aplica principios y conocimientos didácticos en la 

conducci6n del aprendizaje. 

° Conoce el proceso enseñanza aprendizdje y sus 

., fundamentos psicopedag6gicos. 

• Domina la teoría sobre el conocimiento y de~~~roflo 

del niño. 
0 Aplica adecuadamente las metodologías de las ·.dher- · 

sas áreas del programa escolar. 

~ Adecua los contenidos educativos a las condiciones 

socioculturales del medio. 

• Conduce con eficiencia el proceso enseñanza apren

dizaje de niños que cursan diferentes grados de 

educaci6n primaria en forma simultánea en un mismo 

grupo. 
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0 
. Aplica los principios, técnicos, procedimientos e 

instrumentos,. para llevar a cabo la evaluación del 

. apr,en~izaje. 

3.2 Aplica los principios fundamentales de la organización 

.~sc~la~ en el desarrollo de su labor profesional. 

º·.Instala, de acuerdo a principios higiénicos, sani

tarios y posibilidades del lugar, el local donde 

desarrolla su labor docente. 

• 

• 

• 

• 

• 

o 

Mantiene en adecuadas condiciones higiénicas y buen 

estado el local, muebles, enseres y útiles escola-

res, 

Forma hábitos de estudio, puntu~lidad, asistencia, 

aseo, orden, trabajo e higiene entre los alumnos de 

su curso. 

Controla periódicamente, mediante un registro, las 

actividades de aprendizaje de sus alumnos. 

Logra la pa rt ic i pac i ón de los alumnos en soc ie

dades, comités y clubes que tengan como objetivo el 

desarrollo de actitudes de cooperación, solidaridad 

social y aprecio a los bienes culturales. 

Logra la participación de los padres de familia con 

el objeto de colaborar en la solución de problemas 

propios de la escuela. 

Apro\•echa los servicios que le ofrece la región, 

tomando en cuenta las características del.educando. 

4.- En el aspecto de su formación filosófica, científica. 

4. 1 ·T·iene una concepci.ón . científica del , universo, ·dado 

ql!e: 

, ~ ' " 
• Ha desarrollado su pensamiento científico. 

• Aplica el co~oc:imiento ci~lltífiC:~ [.H1;él el conoci

miento d.e la reá
0

Hdacl; 
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• 

o 

Esta actualizado en cuento a los avances científi

cos y tecnológicos; lo que le permite ubi¡:arse en 

el. mundo contemporáneo. 

Aplica sus conocimientos científicos ~n.la s6luci6n 

de problemas. 

4.2 Poseé una formaci6n científico-jurídica, ya que: 

• 
• 
• 

Tiene una concepci6n científica de la sociedad • 

Ha desarrollado su voluntad social • 

Aplica el método científico para el conocimiento de 

la realidad social. 
0 Está actualizado en cuanto a los avances de las 

a 

Ciencias Sociales y sus técnicas de investigación 

lo que le permite comprender la sociedad contem

poránea. 

Está consciente de que es un ser social, y que sus 

actos lo vinculan como individuo a la comunidad. 
0 Actúa racionalmente en la comunidad de acuerdo a 

o 

o 

las normas y leyes que la rigen y que mantienen el 

orden social. 

Conoce y respeta las 

como creación humana 

desarrollo; 

instituciones sociales que 

están sujetas siempre al 

Comprende que el derecho es un orden normativo y 

jurídico de un Estado democrático, determinado en 

lugar y tiempo, que le garantiza la libertad de 

creencias, de expresión, pensamiento de expresión 

política y de igualdad ante la Ley. 
0 Practica la democracia, considerándose simultánea

mente legislador, gobernante y gobernado, con la 

idea de que el gobierno es un servicio público en 

un sociedad compuesta . por ciudadanos libres e 

.. iguales. 
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• 

4.3 Ha desarrollado su sentimiento estético ya que: 

• 'Goza de 1 arte como espectador crítico, consciente 

de ~ue la obra de arte es una creación histórica. 

Conoce las manifestaciones de arte regional, nacio

n~l y universal. 
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La guerra de Independencia provocó una desorganización política; 

social y económica que influyó en la educación; los planteles 

dirigidos por el clero decayeron, por falta ele recursos o por no 

contar con dirección, además se dejaron de abrir nuevas insti

tuciones educativas. Sin embargo, en pleno conflicto, surgen ideas 

liberales de igualdad que involucran implicitamente el derecho de 

todos a la educación, Don Lucas Alaman consideraba que sin 

instrucción no era posible la igualdad y que la base de la 

igualdad era la enseñanza elemental. A pesar de la clara 

manifestación ele estas ideas, el gobierno no estaba en condiciones 

económicas para cristalizar el ideal de la educación y es la 

iniciativa privada, de un grupo de liberales masones quienes se 

hacen cargo de la creación de planteles educativos, asi en 1822 se 

funda la primera escuela "Filantropia" en 1823, de tal suerte que 

el sistema de enseñanza mutua tuvo tanto éxito que proliferaron 

las escuelas <le este tipo en muchos Estados del país y el 26 de 

octubre de 1842 a la compañía Lancasteriana se le da el carácter 

oficial de Dirección General ele Instrucción Primaria a Nivel 

Nacional. 

Es en 1870 que empieza la decadencia ele estas escuelas por no ser 

operativo el sistema en relación a los adelantos pedagógicos de la 

época, haciéndolo obsoleto y en 1890 desaparece por completo la 

compañía Lancast..er'iana, cer'rando la mayoría de sus escuelas y 

otl:'as pasando al control del gobiel:'no, consi.del:'o que durante 69 

años este incipiente sistema de capacitación docente, fue útil a 

la solución de los pl:'oblemas no sólo de la educación elemental de 

esa época, sino de la formación <le pr'ofesores para la educación 

pr'imaria. 

La inestabilidad política existente a mediados del siglo XIX y las 

ir1ter'venclones extr'anjer'as en M6xico, necesal:'iamente repercutieron 

en el campo de la educación y es hasta el tr'iunfo de la Reforma, 

que el país inicia la l'est:.aupación de su gobier'no y por' ende la 

atención de ·la educación al pueblo. Eri 1871 exist:.ian 5000 

planteles de educación primaria, sin embar'go no había hasta 
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entonces una escuela que se encargara especialmente de la 

formación de profesores de educación primaria. 

La Ley Orgánica de Instrucción Pública en el Distrito Federal· de 

1867 orden la fundación de la Escuela Normal (Art. 6 Cap. lI) pero 

por desgracia la Ley Orgánica de 1869, desiste de tal empresa, 

asignando a la Escuela Nacional Preparatoria y a la Escuéla de 

Instrucción Secundaria para señoritas, estudios de didáctlca para 

quienes pretendieran titularse como profesores de educación 

primaria. 

En 1883 surge una escuela, la más avanzada de su tiempo. La Escue

la "Modelo" de Orizaba fundada por Enrique Laubcher, misma que 

recibe en 1885 a Enrique C. RebsAmen que introduce los adelantos 

cientificos y pedagógicos al plantel donde asisten los profesores 

a una capacitación o perfeccionamiento, utilizando el método 

simultáneo. 

Como se puede apreciar; es a través del sistema de Capacitación 

Docente, durante la segunda mitad del slglo XIX, el que da solu

ción a la carencia de profesores de· educación primaria, antés de 

la creación de las escuelas normales. 

En 1910, año en que el país se lanza a la Revolución contra el 

Porfiriato y bajo los principios de "Sufragio efectivo no Reelec

ción", "tierra y Libertad" existe también latente el concepto de 

igualdad y el derecho de todos los mexicanos a la educación; al 

triunfar el movimiento de la Revolución Mexicana, el país queda 

naturalmente débil política y económicamente y no es hasta 1921, 

fecha en que se crea la Secretaria de Educación Pública y con ella 

escuelas en todo el país con gran carencia ele maestros, a pesar d~ 
,.¡ 

haberse fundado las escuelas normales para maestros en el Distrito 

Federal y en Veracruz, y de funcionar saLisfactoriamentH la 

enseñanzp elemental en el medio urbano, -siendo nula la educuci6n 

en el medio rural en esa épocn-, por ello se admlte11 como 

profesores de educación primaria rural; a todas las pcr·sonas que 

habiendo completado su educación primaria quisieran prestar 
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servicios __ docente;:, siendo en 192.3 c¡ue. se crean las escuelas 

normales rurales. Sin embargo un gran · n6mero de personas con 

educación primaria solamente habilitados como maestros y a los 

cuales nos referimos, continuaron sus servicios sin ningón 

conocimiento pedagógico, 

Decreto Presidencial el 

para aliviar la situación se crea 

Instituto Federal de Capacitación 

por 

del 

Magisterio en 1944, mismo que titula a 118 mil profesores de 

Instrucción primaria en sus primeros 2.8 años de labor del Institu

to, probando asi su utilidad en materia del problema; la carencia 

de profesores rurales. 

Si bien es cierto que la educación masiva_al pueblo ha tenido un 

incremento sustancial en la población escolar de educación 

primaria, en 1984, 15 millo~es 376 mil 200, no es menos cierto que 

nuestro país sufre un índice general de analfabetas cercano al 10% 

de su población total. 

Existe una población marginada de la educación, la población que 

reside en comunidades que por situaciones de nuestra Geografía 

ymejor dicho de su Orografía estan ubicadas en zonas poco 

accesibles, y en pequeñas poblaciones y distantes las unas de las 

otras; que la misma construcción de un aula o una escuela presenta 

un grado de dificultad, en cuanto a su ocalización y servicios. 

A pesar de existir escuelas normales, en el ámbito urbano y rural 

que preparan suficientes profesores, estos maestros no estan 

dispuest..os a ser·vi r en esos remotos lugares, por tal motivo El 

consejo Nacional de Fomento Educativo, a t..ravés del programa de 

instruct..ores comunitarios imparte la educación primaria a la 

población escolar de esos lugares y en forma simultánea los 

capacita como profesores, por· lo que considero que esa tarea del 

Consejo ~acional de Fomento Educativo es una efectiva respuesta 

para incorporar a esos niños marginados a la educación primaria. 

Existen otras consideraciones; durant..e la dominación española 

muchos indigenas aprendieron el castellano ~hablando la lengua se 
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mezclaron racialmente con los conquistadores, naciendo nuestro 

mestizo; · esenciu del actual ciudadano mexicano, más no todos los 

índigenas se sometieron y muchos eligieron huir y consc1·varse 

puros, hoy existen 56 grupos étnicos diferentes y de los cuales la 

gran mayoría son monolingües o sea usan su lengua original y 

desconocen el castellano, Lbzaro Cí1rdenas y su gobierno intentan 

por vez primera e institucionalmente el incorporarlos a la marcha 

de la Nación y a la cultura occidental aunque ello implicase la 

pérdida de sus culturas autóctonas; posteriormente todos los 

gobiernos hasta la fecha, se han preocupado por este problema, 

siendo ciertamente los resultados pobres, puesto que existen hoy 

·aproximadamente 5 millones de niilos monolingües en edad escolar, 

que se encuentran al margen de la educación primaria, no 

existiendo escuelas normales que preparen maestros en las diferen

tes lenguas vernáculas de los muchos grupos étnicos. 

Para aliviar el problema referido se han tenido que utilizar a 

jovenes promotores bilingües, cuya segunda lengua es el castellano 

y que atendiendo a la escuela primaria, reciben capacitación como 

maestros de educación primaria bilinglle y bicultural, considerAn

dose así que esta capacitación docente es hoy en día la mejor 

solución para incorporar a la educación sistemática a nuestros 

niños marginados, por las condiciones antes descritas. 

Por medio de esa capacitación docente bilingüe y bicultural es 

posible el preservar tanto su cultura como las lenguas autóctonas, 

mismas que acrecentan nuestro patrimonlo cultural. 

Actualmente hay un excedente de profesores de educación pd.maria 

en las zonas urbanas por que los jóvenes al dejar sus comunidades 

e ir a estudiar la carr·era de profesores en las normales urba1ias o 

rurales; al terminar· la carrePa, 110 desean r·egresar a su lugar de 

origen. A través de la capacitaci6n docente, no hay desarraigo de 

los jovenes de su comunidad, puesto que éstos habitan, trabajan y 

se forman como profesores en la misma comunidad o muy cercana, lo 

que hace que difícilmente la abandonen. Por lo que considero que 

'67 



-
la capacitaci6n docente resulta una alternativa mejor en este caso 

que el de las escuelas normales, para dar solución al problema de 

dar educaci6n a los grupos marginados. 

Las condiciones de vida de los grupos marginados, hace· que su 

educaci6n tenga que adaptarse a los recursos con los que cuenta, 

por lo que los programas que se utilizan en las normales, no son 

operativos para éstos grupos, de tal manera que los profesores 

egresados de las normales no sabrían como trabajar en lugares en 

donde se carece de todos los recursos didácticos. A través de la 

capacitaci6n docente se preparan profesores rurales de acuerdo a 

un plan de estudios diseñado a la medida de sus necesidades; tanto 

de la ca~a6itaci6n a instructores comunitarios~ como de pro~oiores 
" bilingUes¡ en donde se hace énfasis en el desarrollo 'de la 

comunidad, aprovechando sus recursos y en el español como es el 

caso de los promotores bilingUes, lo que justifica o dá válidez a 

la capacitaci6n docente. 

Se concluye que la capacitaci6n docente de instructores comuni

tarios no debe desaparecer mientras no se logre abarcar a toda la 

población escolar en comunidades marginadas, si esto desaparece 

jamás se terminará el problema del analfabetismo. 

Por situaciones políticas no se firmó el convenio para c_ap.acitar a 

instructores comunitarios y se dió por terminado. el servi'Cio de 

capacitaci6n docente erí junio. de 1983. · .. 
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ANEÍC01 

NECESIDADES DE LA COMUNIDAD 

Aprovechamiento ele los recur'sos naturales 

Aprovechar el suelo que se habita. 

Aprovechar el potencial económico con que se cuenta. 

Analizar mantos acuíferos para el riego, el consumo humano y 

animal. 

- ·.~_ejorar cultivos. 

Desa-~rol!lar las industrias rurales como: precuaria 1 . artesanal, 

conservación de alimentos, etc. 

Prevenir el abastecimiento permanente de alimentos, 

Manejar sistemas de comercio que eliminen a 16s intcirmediarios. 

Higiene de la comunidad 

Construir servicios de la comunidad (letrinas, 'fosas sépticas) 

adecuadas al medio. 

Construir adecuadamente sus viviendas con material~s\y. ~ecursos 

propios de la comunidad. 

Prevenir las enfermedades y accidentes. 

Construir epidemias y erradicar endemi3s. ,~ 

Prácticar hábitos que beneficien su. salud 1 alime~taciói:i 'adecua

da, dieta balanceada, higiene personal y del ambl~rite._ 

Mejoramiento sociocultural de la comunidad ~ través de: 

Planificación familiar. 

Actividades recreativas. 

Círculos de estudio ( alfabetÚaéiÓn). 

Participación ciudadana 

Eventos sociales. 
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Biol6gicas 

') 

NECESIDADES DEL NIRO 

Conocer el cuerpo y sus funciones. 

Utilizar sus posibilidades orgánicas pará adaptarse, iidecúada

mente al medio. 

Conservar su salud. 

Psicol6gicas • • '~· • ¡" i . 

Integrar su imagen corporal. 

Desarrollar su pensamiento simbólico, lcSgfoo; cua'ntitiltlvo, 

relacional. 

Lograr su independencia emocional. 

Satisfacer sus necesidades de adaptación y afecto. 

Lograr su autodeterminación social, 

Conservar su salud mental. 

Sociales 

Integrarse a su grupo familiar. 

Comprender las normas de su familia. 

Asumir funciones dentro de su grupo familiar. 

L , .. 

Participar de acuerdo a su edad e intereses en las actividades 

de la comunidad. 

Ser responsable de su participación social eh 1~'c6muni.~aJ~ 

NECESIDADES DEL INSTRUCTOR 

Socioecon6micas 

Elevar su nivel.de vida• través del estudio de una profesión. 

Tener un ingreso econ6mico fÍ.jo que le sostenga sus estudios 

mediante la práctica docente. 
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Contar con habitación, comida y vestido. 

Estar en condiciones 6ptimas de salud física y ~enLal. 

Ubicarse en el contexto sociocultur·al, económico y pol ít leo del 

país para acrecentar su identidad nacional. 

Estar consciente de la función social que va a desempefta~. 

Establecer relacionrs interpersonales con diversos grupos. 

De formación profesional en el aspecto técnico 

Dominar todos los contenidos formativos e infor·riri.t;'ivos de la 

educ•clón primaria, 

Conducil' con eficiencia el pl'oceso enscftnnza apl'cndiza.ie dn 

niños que cursan diferentes grados ele eclucac ión . primaria en 

forma simultánea en un solo grupo. 

Aplicar principios y conocimientos didácticos en 1a conducción 

del aprendizaje, 

Adecuar los contenidos educativos a las condiciones especÍficas 

del medio en el que labora. 

Aplicar los principios fundamentales ele la organización escolar 

para conducir el aprendizaje de los alumnos. 

Aplicar adecuadamente la metodología a las diver·sas áreas del 

programa escolar. 

Conocer los fines y objetivos de la educación, el proceso de 

ésta las normas y las leyes que la rigen. 

Aplicar los principios, técnicas, propedimientos e instrumentos 

para llevar a cabo la evaluación del aprendizaje. 

Conocer la filosofía y política educativa del Estado Mexicano y 

la historia del pensamiento pedagógico. 



De formación profesional en el aspecto operativo 

- Ot·gani7.nr· cursos comunitarios con base en los linr.amieontrn-1· 

establecidos por el CONAFE. 

- Instalar, de aC'uerdo a principios hi~ienicos sanitarios y 

posibilidades del lugar, el local donde dcsnrrol lar•Í su 

labor docente. 

- Mantener· en adecuadas condiciones higienicas y b111•n esta

do, local, muebles, enseres y útiles escolares. 

- Formar luíbitos ele estudio, puntualidad, nsistenc·ia, ast•u. 

orden, trabajo e higiene ent.re los alumnos del c·111·sn. 

- Cent.rolar periodicnmcnt.e mediante un registro, las activi

dades de aprendizaje de sus alumnos. 

- Lograr la particlpaci6n de sus alumnos en sociedades, 

comités, clubes, que tengan como objetivo el desarrollo de 

actitudes de cooperaci6n, solidaridad social y aprecio a 

los bienes culturales. 

- ~ograr la pa rL ic i pac ión de los padres ele familia con t' 1 

objeto de colaborar en la solución de problemas soc ialcs 

ele la comunidad. 



. ' f, 

. ~t . 

·ANEXO ·2 

DETECCJ:ON·DE NECESIDADES· 

1.- NECESIDADES DE LA COMUNIDAD 
:~ 

1 .1 Aprovechamiento . de·, los, recursos .naturales. 

0 Detectar las posibilid11cies ·ide . explotación del suelo y 

subsuelo. 
0 Aprovechar el potencial agrícola. 
0 Rehabilitar los suelo~ erosionados. 

° Captar las fuentes acuíferas pra el riego, el· consumo 

humano y animal. 
0 Mejorar cultivos 

° Combatir y erradicar plagas animales y vegetales. 
0 Desarrollar y fomentar la ganadería, avicultura, apicul

tura etc. 
0 Garantizar el abastecimiento permanente de alimentos. 
0 Desarrollar y fomentar las industrias rurales como: pecua

ria, artesanal, conservación de alimentos etc. 
0 Promover el cultivo de huertos familiares. 

1.2 Higiene de la comunidad 

° Construir servicios sanitarios adecuados al medio. 

° Construir y distribuir adecuadamente sus viviendas con 

materiales y recursos propios de la región. 

° Fabricar utensilios para el hogar. 
0 Prevenir las enfermedades y accidentes. 
0 Erradicar endemias y combatir epidemias. 
0 Practicar hábitos que beneficien su salud: alimentación 

adecuada, higiene personal y del ambiente. 
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1.J Mejoramiento Sociocultural de la co•unidad 

0 Recibir educación sexual. 
0 Recibir servicios educativos para adultos. 
0 Utilizar positivamente el tiempo libre en actividades 

recreativas y sociales. 
0 Promover la participación ciudadana. 

° Contar con los servicios suficientes para la población 

infantil. 

° Fomentar su participación económica, política y social. 

° Fortalecer la identidad de grupo étnico a través del 

conocimiento de los bienes y valores de su cultura. 

° Fortalecer la identidad nacional e internacional, a través 

del conocimiento universal de su cultura. 
0 Participar en los beneficios del desarrollo nacional. 

2.- NECESIDADES DEL NIÑO 

2.1 Biológicas 

0 Desarrollar al máximo su potencial orgánico. 
0 Utilizar sus posibilidades orgánicas para int~grarse 

adecuadamente al medio. 
0 Practicar hábitos que beneficien su salud, aÚinentación 

adecuada, normas de higien~ personal y preyen~ión de 

enfermedades. 

2.2 Psicol~~icas 

° Con~ervar su salud física y ~erital •. · 

0 Integrar su imagen corpor~l. . . . 
0 'satisfacer sus necesidades"rJdica~, de ~cept,~~i6n, perte-

o 

nencia y afecto. 

Desarollar su pensamiento· fógÍ.c~:: siritb6Úco; c~~ntitativo 
. ,, :t:' 

y relacional. 

74 



° Fortalecer su lengua materna. 
0 Lograr su independencia nacional. 
0 Adquirir el español como segunda lengua sin ~erioscabo de 

su lengua materna. 

2.3 Sociales 

0 Lograr su integración al grupo familiar, 

° Comprender y respetar las normas de la familia. 
0 Adquirir los valores culturales de la comunidad. 
0 Participar de acuerdo a su edad e intereses en las acti

vidades de la comunidad. 
0 Ser responsable de su participación como miembro·• de, la 

comunidad. 
0 Recibir una educación que le permita su desarrollo ,inte

gral. 
0 Participar en actividades de carácter recreativo, acordes 

a su edad, e intereses. 
0 Aprovechar en forma racional los recursos natura'Iés' a su 

alcance. 
0 Estar protegido contra todo tipo de mal' s~cial. 
0 Recibir educación estética. 

° Conocer las manifestaciones artísticas
1

~é_su grupo ~tnico. 
° Conocer las manifestaciones artístfoa's' nacionale~'- y. uni-

versales. 

3. - NECESIDADES DEL PROFESOR DE EDlJCAcION. PRIMARÍ:Á BILINGUE 

3 .1 

BICULTURAL. 

¡ •. , 

0 Elev~~ •su nivel éle vida a tr~~·és de su capacitación docen-

te. 

° C~ntar con habitación, comida y vestidos adecuados. 
0 Estar ~n condiciones 6ptimas de salud física y mental. 
0 Tener infor~ma~ión sobre los a\•ances de la ciencia, tec

nología derecho y arte. 
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3.2 De proy~~ción educativa a Ja co•unidad. 

~Estar con~ciente de,.la.función social que desempeña. 

° Conoóer 1¡¡ problemática de su comunidad y promover solu

ciones .a e~la con los habitantes. 
0 Ubicarse en el contexto sociocultural, económico y polí

tico del país para acrecentar su identidad nacional. 
0 Lo,rar la participación de los alumnos en sociedades, 

comités, y clubes que tengan como objetivo el desarrollo 

de actitudes de cooperación, solidaridad social y aprecio 

a ~os bienes culturales. 
0 Lograr la participación de los padres de familia con el 

objeto de colaborar en la solución dE! problemas sentidos 

de la comunidad. 

3.3 Formación psicopedagógica. 

° Conocer las características del desarrollo infantil. 
0 Aplicar principios y conocimientos didácticos en la con

ducción del aprendizaje. 

° Conducir con eficiencia el proceso enseñanza aprendizaje 

de niños que cursan diferentes grados de educación prima

ria en forma simultánea en un mismo grupo. 
0 Aplicar sus conocimientos de psicología para la adecuación 

de los contenidos programáticos. 
0 Adecuar los contenidos educativos a las condiciones espe

cificas del medio donde realiza su labor docente. 
0 Aplicar los principios. técnicas, procedimientos e instru

mentos de evaluación del aprendizaje. 

° Conocer los fines y objetivos de la educación, el proceso 

de .ésta, las normas y leyes que lo rigen. 
0 Aplicar los prH1cipios fundamentales de la organización 

escolar en el 'desarrollo de su labor. 
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3.4 For•aci6n científica~filos6fica~ 

0 Desarrollar una. concepción científ_ica del universo. ·: "·,,, .; 

0 Dominar su lengua indígena materna y el.· es.pailOl como 

segunda lengua. 
0 Tener un conocimiento profundo de la cultura del, grupo 

étnico al que pertenece • 

. º Rescatar y fomentar los valores culturales~de la comtinidad 

donde labora. 

° Conocer los valores culturales de ·la comunidad nacional e 

internacional. 
0 Dominar los contenidos programáticos de la educación 

primaria. 

° Conocer la filosofía y política educativas del Estado 

Mexicano y la historia del pensamiento pedagógico. 

3.5 Formaci6n científica-jurídica. 

0 Tener una concepción científica de la sociedad. 
0 Desarrollar su voluntad social. 
0 Utilizar el método científico para el conocimiento de su 

realidad social. 
0 Estar actualizado en cuanto a los avances de las ciencias 

sociales y las técnicas de investigación. 
0 Estar consciente de sus actos como ser social. 
0 Actuar racionalmente de acuerdo a las normas ,Y leyes ~ue 

mantienen el orden socia~. 

3.6 Formación estética. 

0 -E.star consciente de la importancia de la educación. 
0 Apreciar el arte, como espectador crítico, 

° Conocer las manifestaciones del arte regional. 
0 Manifestar su sentimiento a través de la creación artís

tica. 
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NOTAS PERTINENTES .DE ESTADISTICÁ ACTUAL CORRESPONDIENTE .A LA 
CAPACITACION.!>E' P~O~O~ORES CULTUR,\LES BILINGUES. 

ENTIDAD CENTRO REGIONAL GRADOS CICLO. ESCOLAR 

B.C.N. TIJUANA 1 º. 6 
2º 7. 
3º 2 ' 2 
TOTAL 2 14 15 

CAMPECHE 1 o 30 33 ,·· 7 
2º 14 14 14. 
3º 13 
TOTAL 61 34 

CHIAPAS TUXTLA GTZ. 1º 399 
2º 199. 
3º 112 '105 
TOTAL 326 703' 

CHIHUAHUA CllIIIUAllUA 1º 40 31 .. 

2º 14 21. ' 
}., 

3º .32• 24, .· 17 
'. 

TOTAL :86 122 69 

' : ' ' · .. ~ . . 

GUERRERO CllILPANCINGO 
236 

.. 64 -·-.' 
J93 

GUERRERO ACÁPULCO. 9í 47 
65 28 

·' 

59 
TOTAL 156 134 



llIDALGO ·. · •PACHUCA '1 o 

.•2º 

3º 
.. 

TOTAL 

MEXICO . TOLUCA 1 o 

MICHOACAN . MO.RELIÍ\ 

NAYARIT 

OAXACA , 

OAXACA 

PUEBLA 

76 100 172 

72 170 '' 95 
'151 

., 

,· :174 1'41 
: 289 44.1 241 

'66 78 59 

35 
' 12 

106 

so 
54 
77 

181 

4_2 44 
.;·.· 

4'8 .· 35 .J6 
.··.38\ .·. ·36 31 

13_3 126 110 
·.·-:··· 

<360 
. . 350 

'311 
257 

78 
68 .·. 

···.67 :' 

_::::::: . . 340 

.710 .. 908 
_..;,·, ;-

.38' 
15 

•41 .. · 
94 

217 
78 

)44 

3.49 

201 

61 
. ''59 
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QUERETARO QUERETARO 
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